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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M, el Rey (Q; IL  6 .),. la Serma. Sra. PrMcesa 

de Astárias y las Sermas. Srás. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 'Etdalia 
se encuentran en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

REAL DECRETO.
En el expediente y  autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Guipúzcoa y el Juez 
de primera instancia de San Sebastian, de los cuales resulta: 

Que en 89 de Mayo de 1876 el Alcalde de San Sebastian  
publicó un bando prohibiendo que en la plazuela de las 
Escuelas de aquella ciudad y en otros puntos de la pobla
ción pudiesen estar los coches como punto de parada, y 
designando para dicho objeto la calle del Pozo:

Que á consecuencia de este bando D. Joaquín Lopetedi 
por sí, y D. Gil Larrauri en concepto de administrador le
gal de los bienes dé su mujer Doña Teodora Lopetedi, due
ños de una posada sita en la plazuela de las Escuelas, 
acudieron al Ayuntamiento en S i de Junio y 16 de Agosto 
de 1876 haciendo presente ciertos derechos que ellos tenían 
sobre la mencionada plazuela para que pudieran parar en 
ella los coches en la parada referida; derechos que se en
cuentran consignados en una escritura pública otorgada 
entre el causante de los actuales reclamantes y la Corpo
ración municipal, así como en otros documentos; por cuya  
razón solicitaban del Ayuntamiento la modificación del 
expresado bando para que quedaran á salvo los derechos 
de los interesados en dicha parada:

Que denegada por el Ayuntamiento la anterior preten
sión, D. Joaquín Lopetedi y Df Gil Larrauri acudieron al 
Juzgado de primera instancia con la correspondiente de
manda en juicio civil ordinario para que se condenara á 
la Corporación municipal á restituir á los demandantes en 
la posesión y disfrute de los derechos que habían conser
vado desde el año de '1881, y al abono de los daños y per
juicios que se les habia irrogado por el arbitrario y v io 
lento despojo que habia cometido el Ayuntamiento:

Que conferido traslado á la Corporación m unicipal, y 
propuesta por esta ía excepción de incompetencia de la ju 
risdicción ordinaria, se declaró por el Juez haber lugar á 
la excepción indicada; é interpuesta apelación de esta sen
tencia por los demandantes, la Audiencia la revocó, y  de
claró que el Juez de primera instancia de San Sebastian 
era competente para conocer de la demanda intentada por 
Lopetedi y Larrauri:

Que en su virtud, el Alcalde de San Sebastian, en nom 
bre de la Corporación municipal, acudió al Gobernador de 
la p^ vincia  para que suscitara al Juzgado la oportuna 
competencia:

Que estimada en efecto esta pretensión por el Goberna
dor, requirió al Juzgado para que se inhibiera del conoci
miento del asunto, fundándose en que es atribución propia 
y exclusiva de los Ayuntamientos y Alcaldes, el dictar las 
medidas de policía que estimen convenientes en beneficio 
de la población y sus habitantes'; en que se trata de una 
medida puramente administrativa, y no de ventilarla  pro
piedad de la plazuela ni de alterar en la sustancia ni en la 
forma derechos civiles que correspondan á los Sres. Lope
tedi y Larrauri ,  casos únicos en que podían los Tribuna

les ordinarios entender en la controversia; y  citaba la Au
toridad gubernativa los artículos 78 y 114 de la Municipal: 

Que sustanciado el conflicto, el Juez, SÍn citar á las 
partes y al Ministerio fiscal con señalamiento de dia para 
la vista pública, y  sin celebrar esta dictó auto declarán
dose coínpeterite, fundándose en que promovida anterior
mente por él Ayuntamiento la cuestión de competencia 
por declinatoria ante el Juzgado, y resuelta esta  por sen
tencia ejecutoria, no puede meramente suscitarse esta cues
tión por inhibitoria como ahora se Solicita:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el presente 
conflicto:

Visto el art. 60 del reglamento de 85 de Setiembre 
de 1863, según el cual citadas las partes' inmediatamente 
y el Ministerio fiscal con señalamiento de dia para la vista  
del articulo'de competencia, el requerido proVeferá auto 
motivado, declarándose competente ó incompetente: 

Considerando:
1.* Que al sustanciarse el presente conflicto el Juez 

dejó de cumplir con lo dispuesto en el art. 60 del regla
mento de 85 de Setiembre de 1863, y sin citar á las partes 
y al Ministerio fiscal con señalamiento de día para la  vista  
del incidente, y  sin celebrar tampoco’dicha vista pública, 
dictó el .auto motivado por el que fie declaró competente:

8.° Que tales infracciones del procedimiento con stitu 
yen otros tantos vicios sustanciales que impiden por ahora 
la resolución del conflicto;

Conformándome con lo consultado por él Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar mal forreada esta competencia, que 
no há lugar á decidirla; y lo acordado.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de m il 
ochocientos setenta y ocho.

' ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovaa del Cantillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Fiscal de imprenta de Madrid, con 
la categoría y sueldo que determina el art. 37 de la ley v i
gente, á D. Andrés Blas y Melendo, que actualmente des
empeña el mismo cargo y se halla comprendido en las pres
cripciones del art. 38 de la referida ley.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.-.
El Ministro de la'Gobernación,

F r a n c is c o -  ESomeiro y  R o b led o *

Vengo en nombrar Fiscal de. im prenta  de Barcelona, 
con la categoría y sueldo que determina el art. 37 de la 
ley vigente, á D. Mariano de la Cortina, y Oñate, que a c 
tualmente desempeña el mismo cargo y se halla compren
dido en las prescripciones del a r t  38 de la referida ley.

Dado en Palacio á catorce de Enero de m il ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

F r i r a e t s e o  R o m e r o  y  R o b l e d o *

REAL ÓRDEN. 
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha dignado m a n 

dar que en su nombre se dén la s  gracias á los Sres. D. José

Sassó y Ferrer, de Barcelona, por su donativo de cuatro 
sábanas dé goma impermeables con destino á los hospita
les dé la Princesa, Jesús Nazareno y Nuestra Señora del 
Cármen. en esta Corte, y  que se publique esta disposición 
en la Gaceta de Madrid para conocimiento público y  sa
tisfacción de los interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 
de Enero de 1879.

ROtERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Beneficencia y  Sanidad.

CIRCULAR.
Es del mayor interés para el buen orden de la Adm i

nistración municipal que el art. 150 de la ley de 2 de Oc
tubre de 1877 se cumpla con extremada, exactitud, á fin de 
que se encuentren ya u ltim adoslos presupuestos ordina
rios de los Ayuntamientos al inaugurarse el próximo año 
económico.

Formados aquellos por las citadas Corporaciones y apro
bados por las Juntas m unicipales, deben ser remitidos el 
dia lo  de Marzo lo más tarde al Gobernador de la respec
tiva provincia para que corrija las exíralim itaciones lega
les que pudieran contener,

De la providencia del Gobernador pueden apelar las 
Juntas municipales en el término de ocho dias Dara ante 
este Ministerio, que resolverá en el de sesenta, oyendo pre
viamente al Consejo de Estado; y si llegase el 15 de Junio 
sin haber dictado resolución el Gobierno de S. M., regirán 
los presupuestos aprobados por las Juntas.

Tales son las prescripciones de la ley, que requieren 
para su cumplimiento la condición precisa ó ineludible de 
que se presenten los presupuestos ai Gobernador el dia 15 
de Marzo de cada año, porque verificándolo algún tiempo 
después, sería verdaderamente imposible cubrir los trám i
tes establecidos en los breves y perentorios plazos que se 
señalan; y  en su consecuencia, por más que no hubiere re
caído resolución del Gobierno al finalizar el año económ i
co, no tendrían derecho los Ayuntam ientos para declarar 
ultimado y poner en ejecución el presupuesto relativo al 
siguiente ejercicio.

És, pues, indispensable que las precitadas Corporacio
nes evacúen su cometido con la anticipación que el asunto 
exige; que convoquen con la oportunidad debida á las Jun
tas municipales para que adopten los acuerdos que son de 
su competencia, y que no trascurra el dia designado por 
la ley sin que los Gobernadores tengan en su poder los 
presupuestos que están llamados á examinar y  á corregir 
en su caso.

El citado art. 150 de la ley Municipal concede igu a l
mente á los particulares la facultad de recurrir en alzada 
ante los Gobernadores civiles contra los acuerdos de dichas 
Juntas que contuvieren alguna infracción legal en m ateria  
de presupuestos, debiendo también formular sus reclama
ciones en el preciso término de ocho dias.

Para que este derecho no sea jamás ilusorio, para que 
los contribuyentes puedan ejercitarlo tal como la ley ha 
querido concedérselo, es de necesidad absoluta que se les 
dé conocimiento en tiempo hábil de lo que las Juntas h u 
bieren acordado, pues no de otra suerte les quedaría expe
dito el uso de su acción administrativa.

Partiendo de este principio, y disponiendo la ley Mu
nicipal en su art. 146 que los presupuestos formados por 
los Ayuntamientos se expongan al público áníes de some
terlos á la aprobación de las expresadas Juntas, es indu
dable que el mismo procedimiento debe seguirse relativa
mente á ios acuerdos de estas últim as Corporaciones
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siempre que no estuvieren en un todo conformes con lo 
propuesto por el A yuntam iento; tanto  porque el espíritu 
de la ley así lo requiere, cuanto por ser conveniente y 
justo revestir de sólidas garantías el derecho de los parti
culares.

Teniendo presentes estas consideraciones, y concediendo 
á otros servicios adm inistrativos de actualidad encomen
dados á las Corporaciones municipales toda la im portan
cia que bajo muchos conceptos merecen;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer lo s i
guiente:

d.° Que excite Y. S. el celo de los Ayuntamientos para 
que, cumpliendo con escrupulosa exactitud lo estatuido 
en el art. 150 de la vigente ley Municipal, rem itan á Y. S. 
ántes del 16 de Marzo próximo precisamente sus respec
tivos presupuestos aprobados por las Juntas municipales 
para el año económico de 1879-80, con el fin de que Y. S. 
los examine, y corrija en su caso las extralimitaciones le
gales que pudieran contener.

2.° Que los Ayuntamientos y las Juntas municipales 
anticipen todo lo necesario los trabajos que son de su res
pectiva competencia pafa que se dé oportunam ente la de
bida publicidad á los acuerdos de aquellas y de estas Cor
poraciones, y puedan formularse contra los mismos en 
tiempo legal los recursos que se estimen procedentes.,,

3.° Que tan pronto como forme el Ayuntam iento su i 
proyecto de presupuesto, lo exponga al público, en la Se
cretaría de la Corporación por el término de quince dias, 
contados desde la fecha en que se haga el anuncio en la 
form a ordinaria, con arreglo á lo prescrito en el art. 146 
de la ley Municipal.

4.° Q ue en el momento en que la Junta dicte resolución 
definitiva en el asunto , si no estuviese total y absoluta
mente conforme con el proyecto del A yuntam iento, se 
exponga también al público de igual m anera lo acordado 
por aquella Corporación, aunque sólo por el término de 
ocho dias, que es el que la ley concede para la  presentación 
de los recursos de alzada contra sus resoluciones.

En el expediente se hará constar la fecha en qué que
de expuesto al público el acuerdo, y desde la misma em
pezará á correr el plazo de la apelación.

En el caso de que la Jun ta  m unicipal aprobase el pro
yecto del A yuntam iento sin introducir en el mismo mo
dificación de ninguna especie, bastará que esto se haga 
saber al público en la forma ordinaria, sin otro procedi
miento.

5.° Que con sujeción al art. 13 de la vigente ley de 
Presupuestos, las Corporaciones referidas cuiden muy par
ticularm ente de consignar en los suyos la sexta parte de 
los débitos atrasados que tuvieren pendientes de pago en 
favor del Tesoro público, según lo que resulte de sus liqui- i 
daciones con las oficinas de Hacienda. ‘"j

6.® Que las Corporaciones municipales que conceptúen j 
necesario para cubrir el déficit de su presupuesto adicio- ! 
nar á la tarifa de consumos nuevas especies, observen y ¡ 
cumplan con la mayor exactitud cuanto se halla preveni- ¡ 
do por la circular de la Dirección general de A dm inistra- ¡ 
cion local de 6 de Mayo últim o, inserta en la G a c e ta  d e  i 
M adrid de 7 del mismo.

Respecto de los expedientes que con tal propósito se j 
instruyan, deberá Y. S. tener presente la facultad que le 
fué conferida por Real orden de £8 de Junio antepróximo.

7.® Que en aquellos pueblos en que sea preciso acudir 
al repartim iento general, se tenga en consideración que 
modificado en gran parte el art. 138 de la ley Municipal 
por las de Presupuestos de estos últimos años, los ingresos 
admisibles por dicho concepto son los siguientes:

Un recargo que no podrá exceder del. 4 por 100 sobre 
la riqueza imponible para la contribución de inmuebles, | 
cultivo y ganadería; otro recargo que no exceda del 10 ! 
por 100 sobre las cuotas que se paguen al Tesoro público | 
por la contribución industrial y de comercio; y por últim o, j 
un  impuesto proporcional á dichos recargos sobre las u t i-  1 
lidades consignadas en las bases 4.a y 6.a, regla 2.a, del ci- i 
tado art. i 38. !

Guando las especiales circunstancias de algunos pue- I 
blos hiciesen imposible ó de todo puntó ineficaz la aplica- jj 
cion de estas bases, los Ayuntamientos y las Juntas mu- 1 
nicipales, haciéndolo constar así razonadamente, podrán jj 
prescindir de utilizarlas, en cuyo caso quedarán reducidos | 
los ingresos del" repartim iento general al producto de los * 
dos referidos recargos sobre las contribuciones directas, los 
cuales, como los demás ingresos, si los hubiere, deberán 
guardar entre sí exacta proporción; por manera que si en 
un pueblo sólo se exigiese el 2 por 100 sobre 'la  contri
bución territorial,  no podría reclamarse sino el 6 por 100 
sobre la industrial.  '

8.° Qao el recargo sobre los derechos de consum o con  
aplicación á  ¡as atenciones municipales no podrá exceder | 
del 100 por 100 de los que se satisfacen á la  Hacienda 1 
pública. I

9.° Que cuando los medios legales ordinarios no has- f 
tasen en abp-nos Municipios á cubrir el déficit de su pre- |

| supuesto, y este fuese de gran entidad, podrán recurrir los 
| Ayuntamientos, en tanto que no sea derogado el art. 16 da 
| la ley de 21 de Julio últim o, á proponer de acuerdo con las 
| Juntas municipales los recursos extraordinarios que juz- 
| guen de absoluta necesidad y consideren ménos gravosos 
j al vecindario, siempre que no añadan nuevos recargos á 

las contribuciones directas, formando en ta l caso el expe
diente que está prevenido por la Real orden circular de 3 
de Agosto del año anterior inserta en la G a c e t a  del 5; pero 
ántes de llegar á este extremo, que habría de afectar de 

| una manera muy sensible á los intereses de los contribu- 
K yentes, procurarán los Ayuntam ientos y las Juntas m uni- 
S cipales reducir sus gastos voluntarios hasta el lím ite que 

su honrosa misión les imponga, y hacer en sus presupues
tos todas las economías que estén al alcance de su gestión 
adm inistrativa.

Es, por último, la voluntad de S. M. que encarez
ca V. S. á los Ayuntam ientos la necesidad de que activen 
cuanto fuere posible las liquidaciones consiguientes ;:al 
ejercicio económico ya term inado de 1877-78, practicando 
'sin interrupción las operaciones que determ ina el a rt. 441 
de la ley ‘Municipal, y que con igual diligencia y esmerado 
celo procedan á la rendición de las cuentas corres pon-, 
dientes al citado año económico, dándoles la tram itación 
marcada en el capítulo II, título IV de la expresada ley, á 
fin de que puedan obtener oportunam ente de la A utoridad 

: de V. S., ó del Tribunal de Cuentas del Reino en su caso, 
i su definitiva aprobación.
| ; ,í)e Real orden lo digo á Y. S. para los efectos consi

guientes, previniéndole que haga insertar sin dilación esta 
circular en el Boletín oficial de esa provincia. Dios guar- 

, de á V. S. muchos años. Madrid 15 de Enero de 1879.
I, ROMERO Y ROBLEDO,

Sr. Gobernador de la provincia de  :

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA-

REALES ÓRDENES, 
lim o. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á  lo dis

puesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 1.a del 263 
del reglamento para su ejecución., lia tenido á bien nom 
brar para el Registro de la propiedad de C am ón de los 

í Condes, de segunda clase, á D. Isidro Fernandez Lomarla, 
Registrador de Santa Fé, propuesto por esa Dirección ge- 

i neral, en atención á ser el único Registrador de segunda 
I clase que lo ha solicitado.
| De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
í efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
\ drid 14 de Enero de 1879.
| „ ÁLVAREZ BüGALLAL.
■ Sr. Director general de los Registros civil y de la propie- 
j dad y ciel Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con arreglo á lo dis
puesto en el art. 297 de la ley Hipotecaria y el 300 del re
glamento para su ejecución, ha tenido á bien jubilar, á su 
instancia, con derecho al haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Joaquín Romero Maldonado, R egistra
dor de la propiedad de U jíjar, y electo de Rivadeo, quien, 
según resulta del expediente instruido al efecto, se halla 
imposibilitado físicamente para el desempeño de su cargo.

De Real orden lo digo á Y. I., á los efectos oportunos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 14 do Enero 

: de 1879.
ALVAREZ BÜGALLAL.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

i M IN ISTER IO  DE HACIENDA, •

| REALES ÓRDENES.
I Exorno, S r .: Yisto el expediente instruido en esa Di-
i reccion general acerca de reform ar el art. 180 de las Qrde- 
| nanzas en el sentido de lim itar la prescripción de su pár- 
| ra ío  segundo á  las fábricas y artefactos que no se ocupen 
I en la preparación de sustancias alimenticias:
| V istas varias instancias presentadas por D, Juan A l-
I berto de Casares y Bustam ante y vecinos de los pueblos de 
I Carbajo, Herreruela, Membrío, Salorino y Cedillo, que han 
I motivado dicho expediente, y en que solicitan la modifica

ción ó supresión de un precepto que se opone á  la cons- 
[ 'truccion de molinos y artefactos de productos agrícolas: 
\ Vistos los informes favorables de las Juntas de Agri-
I cultura, Industria  y Comercio de las provincias fronteri- 
¡ zas, cuyas luces y experiencia ha traído ese Centro direc- 
! tivo á la mayor ilustración de este im portante asunto:
¡ Considerando que son inmensos los perjuicios que se
[ siguen á las poblaciones rurales, condenadas por aquel pre- 
| cepto á ver derrum barse sus fábricas y artefactos de ela- 
J boracion de productos agrícolas sin poder levantar otros 
\ en su lugar:

Considerando que no son menores los que se les orig i
nan al tener que ir á puntos distantes á preparar los a r
tículos de prim era necesidad, viendo aumentados con gas
tos de acarreo y por tanto de producción innecesarios los 
precios de aquellos artículos que pueden elaborar en sus 
mismos distritos, utilizando fuerzas naturales perdidas y 
despreciadas en otro caso, con mengua de la mayor riqueza 
y del mayor bienestar de sus moradores:

Considerando que la riqueza general del país es sólo y 
no puede ser otra que la resultante de todas las riquezas 
particulares, y que no puede haber prosperidad en aque
lla si no la hay en estas por verse contenidos ú oprimidos 
en su desarrollo los veneros de la producción á causa de 
disposiciones fiscales que la experiencia demuestra p e rju 
diciales en tal sentido, y cuyo resultado viene á ser empo
brecer á los particulares sin hacer más rica la Hacienda 
pública;

Y considerando, en fin , que la reforma propuesta con 
los lím ites en que se la encierra no puede originar al Te
soro s perjuicios que serian de tem er si se hiciera exten
siva a otras industrias, porque los artículos sobre los cua
les puede recaer no son de aquellos que por el lucro que

 ofrecen puedan ten tar al comercio ilícito solicitándole á
defraudar los derechos de sus similares extranjeros;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad con el informe 
de las Secciones de Fomento y Hacienda del Consejo de 
Estado, ha tenido á bien m andar que la prohibición del 
párrafo segundo del a rt. 180 de las Ordenanzas se lim ite 

: á las fábricas y artefactos que no se ocupen en la prepara
ción de m aterias alim enticias.

De Real orden lo digo á Y. E. para  su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E, muchos años. 
Madrid 30 de Diciembre de 187C.

OROVIO,
Sr. Director general de A duanas.

Habiéndose padecido un error material al redactarse la 
Real orden de 31 de Diciembre último inserta en la  G a c e t a  
de 9 del corriente,relativa a lac ia se  de pape! en que deben ex
tenderse los documentos e s ta d ís t ic o s  para llevar á efecto el 
Censo de población, se publica de nuevo para conocimiento de  
las Corporaciones y funcionarios á quienes incumbe su cum ^ 
pli miento.

Excmo. Sr.: He dado cuenta al R ey (Q. D. G ) del ex
pediente instruido en la Dirección general de Rentas Es- 
tanóadas, con motivo de la reclamación promovida por esc 
Ministerio, haciendo ver la conveniencia de que se m odifi
que la Real orden de 12 de Diciembre de 1877, en el sen
tido de que los únicos documentos referentes al Censo de 
población que deben extenderse en papel del sello de oficio 
ó reintegrarse á razón de 6 céntimos de peseta por cada 
hoja, son los padrones de habitantes, las actas de les sesio- 

j nes que celebren las Juntas municipales y provinciales, en 
las que se consigna toda la tram itación del servicio, y por 

; último, las cifras ó resúmenes finales que arroja el Censo 
de cada térm ino ó provincia.

En su vista, hecho cargo S. M. de las consideraciones 
aducidas por ese Departamento, y de conformidad con los 
pareceres emitidos por la expresada Dirección y Asesoría 
general de este M inisterio, se ha servido resolver que la 
Real orden dé 42 de Diciembre ya citada se entienda m o
dificada en el. sentido propuesto.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 34 
de Diciembre de 4878.

EL MARQUÉS DE ORO VIO.
Sr. Ministro de Fomento.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA TERCERA.
En el expediente de la cuenta de rentas públicas de la Ad- 

ministraeion local de’Contribuciones de P inar del R io, cor
respondiente al mes de Julio de 1866, presupuesto de 1866-67, 
rendida por D. Ramón Valenzuela, como A dm inistrador, y 
D. Gabriel Vela, Contador:

Siendo Ministro Ponente D. José María de Miehelena, Ira- 
recaído ia siguiente pro vi.dencía:
’ Visto quq.J). Ramón Valenzuela y D. Gabriel Vela no se 
han presentado en la Secretaría general de este T ribunal ni 
en la Contaduría de Hacienda de Ja isla de Cuba á recoger él 
pliego de reparos formulado en la cuenta de la, Adm inistra
ción, de CoíÁtrihuciones de.P inar del Rio, correspondiente a l  
mes de Julio de 4886, á pesar de los llamamientos hechos en 
las Gacetas de Madrid y de aquella Isla;

Se da por con testado el pliego de reparos en lo concer
niente á D. Romon Valenzuela y D. Gabriel Vela, declarándo
les' eri- rebeldía, haciéndose las - notificaciones en los estrados 
del Tribunal.

Publíquese esta declaración en la forma que dispone el ar
tículo 147 de! reglamento orgánico, y pósense copias de la 
misma á la Secretaría general para los efectos que determ ina 
el párrafo segundo del art. 479 del reglamento interior; verifi
cado Jo cual, se procederá por la Sección á lo demás á que ha
ya lugar.

Así lo acordaron los señores de esta Sala, y  firman en Ma
drid á 18 de Noviembre de 4878.—José María de Miehelena «= 
Vicente Saenz de L lera.=Francisco Bo te 1L.==Julián Martí
nez, Secretario.

Es copia de la providencia dictada por la Sala en la cuenta 
á que la misma se refiere, de que certifico y firmo en Madrid 
á 21 de Noviembre de 4878.-= Julián Martínez, Secretario.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  B E N E F IC E N C IA  Y  SA N ID A D .

■SECCION DE BENEFICENCIA.

Relación d e  las fundaciones particulares de Beneficencia q u e  han rendido cuentas á  esta Dirección general (*).

Número
de

órden.

PUEBLOS 
en que radican. 

Año
de

fundacion

TITULOS 
de las fundaciones.

NOMBRES 
de los fundadores. 

renta anual 

3tas. Cénts.
CARGAS QUE SE CUMPLEN.

83 rárh'7 . . . . . . . . 1670 P atro n ato ............................................ Fad rique de Si la y V aldés........................ d.435‘50 Dotes.
1714 Id e m .................. ¿ . . . . . . . . . . . . . Francisco del S o la r . ............................. d.483‘50 Lim osnas.tí 4?
1753 Id e m ......... .. Francisco de B u ra y o ............... .. ............... 3.410 56 Idem. |oo
1684 Id e m ................................................. .... Francisca  Vendrell.................. ........... .. 8 3 9 -4 Idem á pobres vergonzantes. iO O 

C7 ■ 1757 Id e m .............. .................................... .. Iqnacia Matter de 1a. Vega . . . . . . . . . . .  , 7.19i:87 Dotes y pensiones para estudiantes. 1C> i 
QQ 1674 Id e m ............................ .. l ................ .. Isabel 'López Araniego.................. .. . d.957‘66 Idem para casar doncellas. ioo
OQ 1769 Id e m ......... ............. ........................... José P o lu li t ............ ........... .. . 4.6 i  8'09 Lim osnas y mandas á la casa de Expósitos.
qn Id e m ...................................................... Josefa I n a r te ..................................... .. 35‘40 Lim osnas.t/U

1634 Idem Juan Jim e ¿ez Barragan . .......................... . 3.716^7 DoteS'para casar doncellas.t/1
QO 1794 Id em . . .............. .. Jacubo P ortich u elo ..................................... - 9.841. Mandas á  establecim ientos de Beneñcencia.OrU
qq 1779 Id e m ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Juan  de A paoleray Goya......................... .. 1.993l54 Idem y lim osnas.O A
■ QA, : 1689 Id e m ............ Juan  Lorenzo C a ste lla n o s ..................... 77 5-50 Dotes á parientas del fundador.

: 1763 Idem . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . , Ju an  Marcelo d é l a  F u e n te .. ............ 69P48 Mandas á los establecim ientos de Beneñcencia.
Of» ‘ 1780 Irem  ...................................................... José Antonio C am acho ............................... . 709‘03 Dotes.
Q~¡ 1779 Idem ................... ................................. I F ia n  R.odriguez D u ro ............................ 3 697‘9l. Mandas á establecim ientos de Beneficencia.o i

1803 Id e m ............ .... . . . . . . . . . . . . . Juana. Vidal y He r ma na s . , . . . . . . . . . . 8.508:46 Idein. - ■ l,- - -V' -■. oo  
<F) 1781 Idem é. . . . . . . . .  . .  .3 . .  * •. . .  « * José G utiérrez..................... ........................ . 3.935‘8G Idem id. de Cádiz.

ion 1699 Idem ................... ........... ' . . .  •. Juana" Pesquera............... ............................. ,3.136‘67 Idem á’establecim ientos de Beneficencia.
1639 Idem .............. . ¿ . Juan  López Ton a n e jo s ......................... Dotes.

AñO 1638 Id em ,..................................................... Jac in ta  Martínez de Zuzalaga................. 7 .55084 Agregada á la Casa de arrepentidas.
103 Id em ___ v. . . . . . . . . . 1650 H ospital de N uestra Señora del
• Oármen. . . . . . . Antonio Layust.................. .. 99 .i7 o ’94 Las de su instituto para m ujeres.

104 Id e m ....................................... » P a tro n a to .................. i .................. Luis Moreno . .  .•............................................ 197 Lim osnas á pobres viudas.
4 05 Id e m .,. . ................................. 4691 Id e m .;. ; r .  . .  .v . . . . v . . ' L u isa  ;Máríá de Scgural i . : . . . . . -  3.330H4 Dótes y mandes á expósitos. I

1639 Id e m .. ................. .................................. M Fchor de Cuéllar..................... .. 9 .648‘83 Idem para entrar en religión. |
1 107 Idem.................................. .. 1693 Idem.................. .................. .................. 9.413-65 Mandas á los establecim ientos de Beneficencia. i

'108 Idem . . •. ..................... * 1798 Idem .................................. ............... María Ana de A rteaga............................... 5.753*67 Sostenim iento de Escuelas de niños pobres. I
409 Ir ein. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » Idem..................................................... .. . Melchor de los R e t e s . _______ . . . . . ^ 969‘50 Dotes para cesar doncellas. ¡
110 Idem . . . . . .  ................. . 1691 " Id e m ..................... . . .  7 . . . . . . Mateo Perez de Gar ayo. . . . . . . . . . . . . . j» 9 1
111 J dem • • • . . . . . 1775 Idem ...  . . . . . .  A . . . . . . . . . . . -4. , María del Carmen Andino. * . . . . .  „ . . . 4.914'49 Dotes.
119 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . 1689 Idem .. . .  t é . . . . . . . . . . . . . < - . . .  • M argarita Nuñez Cha c ó n. ; . . . . . . . . 9.847‘60 Lim osnas y mandas á establecim ientos de Beneíieen- | 

cía» S
113 1694 I dem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . María da la Vega M atam oros. . . . . . . . . F  56 i ‘94 Dotes y mandas á id. 1
4 44. 1695 Idem. . . . , . .  J ................................. Idem para entrar en religión. 1
d i5 1774 Idem.............................. .. . . ... . María Ar tey . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  * . .  v . 4.507 ‘36 ídem para las acogidas en el Hospital provincial. 1
116 Idem .......................... 1680 Id e m ................... .. * ............................ María Fanoll y O rellano..................... . ; ; d.715‘47 Idem para casar doncellas y lim osnas á m onjas y niños |

Nicolás Fernandez del Cast i l l o. . . . . . .
'E x p ó s ito s . 1

117 Idem» - i»............ .. 1749 93.194'96 Idem y mandas á establecim ientos de Beneficencia. i
118 1783 Idem 7.............. .............................. Nicolás Sánchez Cortés..................... . 7 . . o.506‘03 Idem para casar doncellas y mandas á Establecim ientos i

de Beneficencia.
119 Idem ................................ ' 1679 Id em ................... .................................. Pedro Fernandez de Céspedes................ 6.569‘50 Dotes.

• 490 Id e m ................... .................... 1683 ' Id e m ................................ .................... Pedro de B cro v ia .............................. .. 5.870‘77 Idem para casar doncellas.
491 Idem ..................................... 1658 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pedro Carvajal ........................................ 99 ‘09 Mandas á establecim ientos de Beneficencia.

j Idem . . ............................. 1785 Idem .............. ............. ......................... Sebastian Pinto de A vuiieray su esposa 13.937 95 Idem.
493 Idem. . ............................ 1667 íde n .......................................... ........... Sebp^tian Rodríguez de P era lta ............ 5.873‘49 Dotes y lim osnas á m onjas y m andas á expósitos.
494 Idem . . .  .............. 1645 Id em ...................................... Teresa Hurtado de Mendoza............. .. 1.795*48 Mandas á establecim ientos benéficos.
495 Id m......................... .. 1769 Idem .......................... ........................... U rsula Echanove................................. 1.175 Socorro á pobres preses de la cárcel.

. m Oeu*a. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1845 Idem ................................. ................... - Ju an  B arragan y V e r a .......................... » Sostenim iento de Escuelas (en regularizaeion).
497 O hiclana.............. .. 1807 Idem .................................--------------- Alejandro R uiz. . ................................... .7 . 706*40) Sostenim iento de Escuelas.
198 Jerez de la F ro n te ra .. . . . *1856 Idem ........ ....................... .. . . Antonio y Petronila de L ángara.. 4 1 ‘95 Lim osnas. ’
199 Triprn , o  ̂  ̂  ̂ . » Id em ................................. .... ¿ . . . . . . Antonio Rodríguez de C ea................... 14*57 E n  regularizaeion. ,
130 Idem* . . ........................ V Id em ............ ........................................ Diego del C a stillo ......................................... 133 0 9 Idem.
131 Idem . . .  . . . . . . . . » Id em .................................................. .. Eugenio Prieto  y V illegas................... . . 99:75 Idem. iXoA

- 139 ^de xi....................... p Id em ............ Juan  R a m ir o . . ....................................... .. 41‘95 Iáem .
133 Idem D I de m. . . . . . . .  ............ .. Luis López Ferrera  C alatrio ............ P.‘. 69 ‘76 Idem.
134 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . P Id e m ...................................................... Pedro Canela Cepera............................... 418‘55 Dotes.
135 Idem. ............................... V Idem ............................... Pedro Pineda Bonafor................................ 41*99 E n regularizaeion.
136 Idem . .  ............ .. . . 1811 Id e m ...................................................... Pablo Nuñez V illavicencio ................ 19*89 Idem.
137 Idem .. . . . . . . .  ................. » Id e m ...................................................... Sim ón Asruilar. ................................... .. 90*50 Idem.i O l
138 Idem . . .  ................. •• 9 Id em ................... ............. .... i . . . . . . B altasar López Blandón....................... .. 41¿95 Idem. •.
139 M edina-Sidonia.. . . . . . . . 1839 Casa de niños huérfanos. . . Manuel A ivarez......................................... 3.9CJ , L as de su instituto.
140 Puerto de Santa M aría. . » P atro n ato . . . . . ’............ ........ . . . . Alonso Ordoñez L o b a to n ............ .. 995 V estir pobres ei dia de Juéves Santo.
141 Idem ...................... .. 1656 ‘ Idem ................................... ................. - Antonio R a m ó n ...................................... 315F3 Dotes.
/ 4# Idem . . . . . . . . .  . . 1649 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Benito T o b o n .. ................................. . 996*41 Idem.
143 Idem . .  .......................... 1598 Idem . ............ .................... ; ............... B r in d a  C a stro ........................................ 351 En regularizaeion.
AAA. Idem. ..................... .. 1858 I d e m . . . . . .  * .................................... .. Cristóbal Gav,cía T em b lad o r................... 750*98i Lim osnas á pobres vergonzantes. ̂1 v 
145 íd e m ........................................ 1675 Id em ................................. .................... Diego M artin de Vill&rroel....................... 40 91 Dotes y lim osnas.a * °
146 ídem, ................ .................. 4685 Id e m .............. .................... .................. Diego M artin P a red es ................................. 189‘99i V estir y dar lim osna á doce pobres en Juéves Santo.x -y-u
147 Idem ........... ............................ 1789 Idem .............................. .................... .. Francisco  González Valdés.................. 969*59: Mandas á los establecim ientos de Beneficencia y  á

monjas.
148 Idem .. ..................................... » Idem . . . . . . . .  ............ .. Francisco Zamora........... ......................... 390 »
149 Idem .. .............. .................... .. 9 Id em ................................................. Jerónim o Fern an d ez................................... 99*94 Dotes para casar doncellas.
150 Idem.................. .. 1661 Idem ............................ ......................... Isabel V ald és .................................................. 10 i‘8Ci Idem.
151 Idem ............................................ 1696 Hospital del A m paro..................... Juan Annibal A lverro................................ 4.917* 1C► Las de su instituto (en regularizaeion).
159 Idem......................... o............. 1635 P atronato ........................................... Juan  Antonio S a n a b ria ............................. 9 i ‘99i Dotes.
153 Idem......................................... 1658 Id e m ............ * ............................. Juan Contiñesco......................... .. 6 ‘36i Idem para en to .r en religión.
•154 Idem......................................... 1643 Idem . ..................... .. Ju a .j ¿'.Esquive]................................... 80*18' Dotes.
155 I dem. . . . . . .  ........................ » Idem . .  .............................. L u is S ilva P ad illa ................................ ...... 89LJ8 Idern.
156 I dem. . . . . . . . . . . . . . . .  . » Idem . .  . . . .  . . . . . . . . . Miguel Machorro E su ínola ....................... 159‘95 En regularizaeion.
157 I dem. , , . . . . . . . . . . . . . . . . 1633 Idfim ................. ............................ Mari a Grajea T o b o ñ ....................... 137*50i Dotes.
158 ' I dem. . . . . .  * . .......... 4613 Id e m ................... ................................. Mariana de la Barcn.................................. 97*99i Idem. i
159 R o ta ....................................... .. 1796 Idem . ; .............. .. ................. B a rtol o.mé Bol i n t .......................................... 158 94 En regularizaeion. 1
160 1 dem. . . . . . .  ....................... 1789 Id e m ................... .................................. Francisco Jaén Va r e ía .............................. 1.774*50i Gasa de maternidad y lactancia. 1
161 Idem ................. ...................... » Idem ................... * .............................. Sebastian Bernal Escobar ........................ 10 30i :E n  regularizaeion. 8*-'Jf 1 
169 # 1759 Idem ........................................ ............. Sebastian Guderrez P eralta ..................... 3 Idem. i
163 1757 ' Hospital de San J o s é .......... Fray  Tomás dtd Valle, Obispo de Cádiz 13.856*19: La,s de su instituto. §
464 Sanlúcar de B a rra m ed a . » P a tro n a to .................... Alonso Rodríguez........................................ 194‘57 En regularizaeion. 3

. :16o )> » I d e m . . . . . . . . . . . .  . . .  ............ Alonso dé Z arate.......................................... 133‘04 Idem. 9
. 166 » » Idem ...................................................... Alonso N u ñ ez ...................... ....................... 8*74 Idem. i

167 Tí » Idem ................................................... .. Ana López.............................. 11‘65 Idem. 1
168 » . 1713 Idem ..................................................... Antonio B rav o .......................... ................... 88*71 Lim osnas á pobres vergonzantes. 1
169 V Idem . .....................  ..................... Alonso R e v illa ............................................... -  78*75 En regularizaeion. 1
170 » Id e m .............. . . .  ................... Alonso de Z av ^ s............... .................... Idem. 1
171 » )) Id e m ...................................................... Benito de la Cruz. ..................... 18*14■ Idem. |
179 Idem ............................................ Constanza, de E v o ra ......... ........................... 13*38 Idem. 1

. 473 Sanlúcar de B á rra m ela  . Idem ................................. .................... Francisco da Znyas . . .  J .............. ............. 94*09 Idem. S
474 Idem.........  . . . . . . . . . Id e m ............................ .. Ceredeo V elszqu rz .............................. 31‘98 Idem. 1
175 Id e m ....................................... » Idem .................. ......................... Francisco Bernal Es la u d a ....................... 55 86» Idem. I
176 Idem .. . . . . . . » Idem . . . . ............................... Jerónim o F a v ila ......... .................................. 999‘19i Idem. !
■1.77 ] dem .. » Id em .......................... Juan García C en ten o...................... '.......... 38‘9áF Idem. £
178 Idem. . » Id e m ................................................... .. Juan  López S a lced o ........................... 9 ‘94i Idem. 1
179 I dem. . . . . .  . . . » Id e m ........................................ .. Leonor de Tapia..................................... 148 61> Idem. |
180 Id e m ... . n ídem ............................................ Melchor García- L ab rad or......................... 69 ‘3fl Idem. 8
181 I d e m . . . . . . j> Id e m ......... ................................ Martín Taleyano.......................................... 8o*47f Idem. i
189 Idem......... jt Id em ..................... ........................... - Marcos de B *e z a ........................................... 5 i ‘41) Idem. |
183 Idem................ Id e m ....................................................., Nicolás Velar quez....................................... . 9-96i Idem. 8
184 Idem................ Idem  ̂ ........................................ , Pedro Penal osa.............................. 146 0 i) Idem. 1
185 Idem .. ............  . 1777' Id e m .............................................. T orn ás  ̂e v i 11 a no................................... ■9*4 î Idem. i
186 Idem ..................... Id e m ...................................................... . Victoriano de Ja Cerda ... ......................... 55‘9() Idem. 1
187 Trebujena................... w ídem .......................... . . . • ' Pedro de V e r1» B nnu to ............... .......... ........ 99 9 ‘OíI Lim osnas á pobres. 1
188 Ve&’er de la. T<Ynmpi*n. . 1581 I d e m . ................... .................................. .. . García León G aravito ...................................... 600 » ■

Véase la G a c e t a  de ayer.

1
(S* continuará.)
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M IN ISTERIO DE ULTRAMAR.

HOSPITAL DE LA ESTACION NAVAL DE SANTA ISABEL DE FERNANDO PÓO. —  Parte que da el Jefe local facultativo del mismo al Sr. Gobernador general de esta colonia de las no
vedades sanitarias ocurridas durante el mes de la fecha.

j GO LETA CÉRES. H OSPITAL.

¡ CLASIFICACION  DE L A S ENFERM EDADES, Existencia 
j anterior. Entrados. C arados. F allecidds.

I
I Q uedan. i Existencia 

I a n terior E ntrados. C urados. F allecidos Q uedan .
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Santa Isabel de Fernando Póo 31 de O c tu b r e  de 1878.=Marcelino Arean Queijas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dirección general de Ingenieros del ejército.
No pudiendo satisfacer sus aleantes á todos los individuos 

procedentes de este Cuerpo que han sido bajas desde Julio 
de 1875 hasta la fecha, como serian los deseos del Excelentí
simo Sr. Director general dei Cuerpo, en atención á que as
cienden á una cantidad de mucha consideración y el Tesoro 
aún no ha satisfecho los créditos que tiene con los regimien
tos; y deseando en cuanto sea posible atender á tan sagrada 
obligación, el Excmo. Sr. Director general ha dispuesto se les 
abone por ahora únicamente á los individuos que pertenecie
ron á las compañíao quima del primer batallón y cuarta y 
quinta del segundo batallón del primer regimiento que se en
contraban en Cataluña el año 1873, meses de Febrero á Julio, 
y los individuos bajas en el año económico de 1875 á 1876 y 
pertenecientes ?. lob regimientos primero y segundo, ambos ba
tallones, primer batallen del tercer regimiento, primero del 
montado, brigada topográfica y establecimiento central; á lós 
individuos del seg uido batallón del tercer regimiento y se
gundo del montado bajas en el mismo y los de en años poste
riores se les satisfará conforme el Tesoro vaya haciéndolo de 
los créditos que t ’.ene con los regimientos, y se les avisará 
oportunamente.

El pago se abrirá el lúnes 87 del presente, y se efectuará 
en el piso bajo de la Dirección general, de doce y media á dos, 
todos los dias no feriados hasta el 15 de Febrero, y desde esta 
fecha únicamente los lúnes y sábados.

Los interesados se presentarán con sus licencias absolutas 
y los abonarés que les hayan expedido en sus batallones; los 
que lo hagan por apoderados tendrán que ser estos Oficiales 
del Cuerpo, y á los ausentes y familia de los fallecidos por 
conducto de los Comandantes generales del Cuerpo ó Autori
dades del punto que marquen, y prévios los documentos cor
respondientes de licencia y de legítimos herederos.

Madrid 14 de Enero de 1879.=E1 Brigadier Secretario, José 
María Aparici.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 17 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 
de 1878, bola núm. 41 de sorteo, facturas números 881 al 890 
de señalamiento.

Bola núm. 48 de sorteo, facturas números 71 al 80 de id.
Bola núm. 43 de sorteo, facturas números 861 al 870 de id.
Bola núm. 44 de sorteo, facturas numeios 601 al 610 de id.
Bo'a núm. 4o de sorteo, facturas números 101 al 110 de id.
Bola núm. 46 de sorteo, facturas números 151 al 160 de id.
Bola rúm. 47 de sorteo, facturas números 411 al 480 de id.
Bola núm. 48 de sorteo, facturas números ^81 al 130 de id.
Bola núm. 49 de sorteo, facturas números 181 al 190 de id.
Bola núm. 50 d@ sorteo, facturas números 831 al 840 de id.

1 Madrid 15 de Enero de 1879.—El Director general, Javier 
Cavest&ny.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 17 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semes
tre de 1878, obligaciones generales por ferro-carriles, bola 81 
de sorteo, facturas números 151 al 160 de señalamiento.

Bola 88 de sorteo, facturas números 441 al 450 de id.
Bola 83 de sorteo, facturas números 671 al 680 de id.
Bola 84 de sorteo, facturas números 481 al 430 de id.
Bola 85 de sorteo, facturas números 181 al 130 de id.
Bola 86 de sorteo, facturas números 341 al 350 de id.
Bola 87 de sorteo, facturas números 191 al 800 de id.
Bola 88 de sorteo, facturas números 411 al 180 de id.
Bola 89 de sorteo, facturas números 381 al 390 de id.
Bola 30 de sorteo, facturas números 461 al 470 de id.
Madrid 15 de Enero de ÍS79.^E1 Director general, Javier 

O&restany.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que ppr la Tesorería 

de la misma se satisfaga, el día 17 del actual, d e . once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de intere
ses de ferro-carriles, correspondientes al vencimiento de 1.® del 
corriente, cuya numeración es la que sigue:
m  mi n iiw iM.ni ■■ mu í n... ........................................................................................................................— g — — a— » — a — i — tsmsmmMM— a— — —

NÚMERO NUMERACION
de órden por que n u m e r a c i ó n  de las facturas que 

han sido extraídas . por decenas comprende
las bolas. de las bolas. *  cada b o l a /

81 139 1.381 á 1.390
82 230 2.891 2 300
83 3o 311 330

: 8'. 83 831 830
85 67 , 661 (570
86 & 31 40
87 223 2.281 2.230
88 88 871 880
89 . 219 2.181 2.190
90 192 1.911 1.920
91 102 1.011 1.020
92 17 161 170
93 228 2.271 2.280
94 108 1.071 1.080
95 73 721 730
96 115 1.141 1.150
97 41 401 410
98 142 1.411 1.420
99 36 351 360

100 ' 233 2.321 2.330
101 158 1.571 1.580
102 209 2.081 2.090
103 8 71 80
104 198 1.971 1.980
105 65 641 650
103 111 ■ 1.101 1.110
107 70 691 700
108 164 1.631 1.640
109 176 1.751 1.760
110 7 61 70

Madrid 15 de Enero de 1879.=*E1 Secretario, Santiago Ba« 
llesteros.=Y.° B.°--=E1 Director general, Arenillas.

Los interesados que á continuación se expresan podrán 
presentarse el dia 17 del com é ate mes, de dos ¿ tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Direcmon general á recibir el importe 
líquido de Jas proposiciones que les fueron admitidas en la 
octava subasta de valores de la Deuda, verificada en el dia 3 
de Julio de 1876.

Número Cantidad Valar
ofrecida. Cambio. efectivo,de los NOMBRES. — —resguardos _____ Bs. vn. Rs. vn. Rs. vn.

1.033 D, Mariano Laci_ 4£.Í83 90 37.964*70
533 D. Félix Eguiluz- 47.151 90 4£.435‘5Q

1.316 Doña Dolores de. Es
teva de Estéfani.. .  50.££0 90 45.198

Madrid 15 de Enero de 1879.=E1 SecretariOj Santiago Ba- 
lIesteros.=Y.° B.°=*=El Director general, Arenillas.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de-la Deuda pública.

N eg o ciad o  8 .°

Relación de los expedientes cuyos interesados deben presentar 
los documentos justificativos de su personalidad y derecho, 
dentro del plazo que fija el art. 7.° de la ley de 21 de Julio 
de 1876, bajo la pena de caducidad que en el mismo se impone.
Número 1.643 del expediente.—Acreedor primitivo D. Ca

lixto Gástelo y Mendoza; apoderado D. Eugenio de Iribar- 
ren. Ramo de préstamos: que se presente el documento ori
ginal representativo del crédito que se reclama, y la fé de exis
tencia del Sr. Iribarren.

Madnd £ de Enero de 1879.*=E1 Jefe del Departamento, 
Faustino fíernando.^Y.0 B.°=E1 Director general, Maldonado.

Dirección genera de Rentas Estancadas.
p r e s u p u e s t o  d e  1878-79.— m es d e  d ic ie m b r e  d e  1878. 

Nota de la recaudación obtenida en esta Corte por el derecha 
del timbre de periódicos para la Península, Antillas y Fili
pinas.  ■  ,

: Recaudado Idem TOTAL,
hasta fin en

de NoYiembre. Diciembre.___________ ___
PENINSULA. __  __

Pla$. Cents. Ptas. Cínts. Pías. Cénts.
Políticos. “ — ------- - --------- ------

La Correspondencia de
E s p a ñ a .. . . .   £8.833*56 4.478*76 £7.71£‘3£

El Irnparcial   18.016*83 3.685‘50. £1.70£*33
El G lobo.   6.145*80 '4.857*30 • 7.403‘40
El Siglo Futuro. . . . . .  4.560*75 744*90 5.305*65
El Diario Español.. . . .  - 4.£77‘70 641*70 4.919‘40
La Fé.. 4 . . . . . . . . . . . . .  4.035*90 ‘ 671*10 • 4.707
La Iberia. . . . . . . . . . . . .  3.569*10 • 755*70 4.3£4‘80
La Epoca    £.435*10 535*£0 £.970‘30
El Conservador . . .  £.695*50 8£*50 £.778
El P op u lar...   1.667*70 316*50 1.984‘SO
El Pueblo Español  -1.455*80 -318*90 1.774*80
La Política. . . . ------ . . .  937*£0 570*80 4.507*80
Él Tio Conejo  l.£31‘£0 169‘£G 1.400*40
El Tiempo    1.367*40 » 1.867*40
La Union   4.161*90 184*80 1.346*70
La Integridad de la Pa

tria............... ............. 9£5'35 381*60 1.306*95
El Mundo Político . í . .  97£*60 £17*50 1,190*10
La Mañana ............  938*10 134*10 1.10£*£0
El Correo Militar. . . . .  1.094*40 » 1.094*40
La Nueva Prensa.  761*70 £79*90 1.041*60
La Patria ............  899*70 » 899*70
Los Debates................. 66£*10 150 81£‘10
La Gaceta Universal.. 480*75 3!6‘£0 796*95
El Cronista      478*80 91*80 570*60
El Pabellón Nacional.. 305*40 98*10 403*50
La Yoz del L itoral.. . .  , 348 •» 348 -;
El Constitucional.. . . .  163*80 -  34*80 198*60
El Clamor de la Patria. 18£‘£5 9 !8£ ‘£5
El Fénix ............ » 104*70 104*70
El Domingo.................. * 64*£0 64*£0
La Filoxera.. . . .   10*50 £5*50 36
La Paz............. ......... . < £7*45 » £7*45
El Duende ........... A 7*40 » 17*40
La Voz de Madrid  1£*60 ■» 1£*60
El S ig lo ........................ » 10*35 10*35
La Cencerra.     7*50 » 7*50
La Crítica . 5*40 » !5‘40

85.085*34 16.351*11 101.436*45

No políticos.
La Correspondencia Mi

lita r .    8££'30 177 999*30
La Guia del Caraor ero 91H 50 » 991*50
El Boletin de Pósitos.. 8£5‘30 156 981*30
El Boletin de la G uar

dia Civil   770*70 147 917*70
El Consultor de Ayun

tamientos  700*50 16£ 86£*50
El Memorial de Infan

tería ........................  394*80 73*50 468*30
El Magisterio Español. 380*40 76*50 456*90
La Gaceta Universa1. .  385*50 » 385*50
El Boletin de Loterías

y Toros.  £35*30 [67*50 3££*80
Los A v is o s . . .   !£5i*70 5£*50 304*£0
El Siglo Medico  £70*90 » £76*90
La Gaceta del Notariado £51*40 » £51*40
La Co *respondcncia Mé

dica ..................................   £19*90 £7*90 £47*80
El Eco de la Zapatería. £01*60 » £01*60
La Revista deHacienda 137*70 56*70 194*40
El Boletin Oficial  !£7 ‘80 57 184*80
La Gaceta de Registra

dores    154*50 £8‘£0 18£*70
El Movimiento Econó

mico   107*10 46*50 153*60
El Toreo  1£4‘65 » 4£4‘65
La Farmacia Española. 109*80 9 118*80



Gaceta de Madrid.=Núm. 16. 16 Enero de  1879.  153

.Recaudado Idem TOTAL».
hasta fin en

de Noviembre. Diciembre. —

Ptas. CénU. Ptas. CinU . Ptas. Cents.

El Genio Médico Qui- 
rúrgico. . . . . . . . . . . .  443*40 » 448 40

El Anfiteatro Anató
mico   93 43*50 406*50

El Boletín de Adminis-
tracion M ilitar  80*85 4.6*80 9 1 ‘6o

El Eco de las Clases 
pasivas. . . . . . . . . . . .  77*40 40*50 87‘90

El Avisador Municipal. 78*45 44*40 8h*55
La E-aceta del Ministe-

rio fiscal...................  4*10 8**80 66*60
La Reforma Legisla- '

t ív a    bo » vo
El Amigo   ................  27*60 48*90 39*90
La Crónica de primera 

En-eñanza. . . . . . . . .  84**70 44‘40 So 80
La CotizaciónOñcial de

la Bolsa  .......... 28*35 TOO 29*55
La Industria . 87 » 87*60
El Consultor general.. 26*40 » 26*40
El Boletín de Institución

libre, de Enseñanza.. 22*20 3‘75 25*95
La Revista de Correos. 49*80 3*90 23*70
La "Voz de la Caridad. * 21*60 » 84*60
Los Teatros. 48*90 » 48*90
La Revista del Personal ^

de Ferro-carriles  45 3*60 48*60
La Historia Gontempo-

ranea ........• 46*20 » 46‘20
El Perro Chico  » 9 9
El Boletín del Ministe

rio de U ltram ar. . . .  4*50 90 6*40
El Comercio Español.. 3*60 ® 3*60
El Boletín Bibliográfico » 3*45 3*45
El Defensor de las Cla

ses pasivas  4*50 » 4*50

8.884*60 4.870*50 9.555*40
ANTILLAS. ■■■—  — — — «--«-»

El Siglo F u tu ro   386 58 378
El Correo Militar  893*50 » 893*50
La Correspondencia Mi-

, l i t a r . . .......................  453*50 45 498*50
La Gaceta Universal.. 484*50 43 494*50
Él.Boletín de la Guar

dia Civil...................  444 83 437
La P o l í t i c a . . . . . . . . . . .  63 58 445
La "Voz del L ito ra l.. . .  98 » 98
Él Boletín de Adminis

tración M ilitar  73*50 48 91*50
Él Pabellón Nacional. 48 . 46*50 64*50
La Paz  58*50 » 58*50
La Fé.«    34*50 44 48*50
La Epoca  31*50 » 31*50
El Anfiteatro Anató

mico  80 4 84
Los Debates.................. 44 40*50 84*50
El Boletín del Ministe

rio de U ltram ar  45 3 48
El Siglo Médico.  , 44 » 44 .
Los Teatros. .........    8 » 8
Él Clamor de la Patria 4 » 4
La Correspondencia Me- ■ V

dicá  8*50 » 850

4.544 854 4.79o

FILIPINAS.
El Siglo F uturo   4.004 556 4.460
La F e ........................... 844 56 300
La Correspondencia Mi

litar  .................  404 38 436
El Correo Militar  458 » 458
La Voz del L itoral. . . ,  95 » 95
Los Debates.................. 68 84 89
La; Epoca  ........  65 » 65
El Boletín del Ministe

rio de U ltram ar  46 48 58
La P atria ...............  33 » 33
La Correspondencia Mé

dica ...........................  8 6 44
El Siglo Médico   5 » 5
El Anfiteatro Anató

mico.    4 » 4

4.834 883 8.444

RESÚMEN.
Para la Península  93.389*94 47.681*61 440.991*55
Para las A ntillas  4.544 851 4.795
Para Filipinas.    4.834 883 8.414

96.744*94 48.455*61 414.900*55

Madrid 45 de Enero de 4879.=José M. Rodríguez..

El día 88 de Febrero próximo, de doce á doce y media de 
Ja tarde, tendrá lugar en las Fábricas de Tabacos del Reino la 
subasta pública y simultánea para contratar el precintado de 
cajones de pino, con cinta de .algodón, que las referidas Fábri
cas facilitarán al que resulte contratista, desde la fecha en que 
se le comunique la adjudicación definitiva del servicio á fin de 
Junio de 4880.

Los que deseen tomar parte en estos remates pueden en
terarse del plieg'o de condiciones y cajón modelo, que estará de 
manifiesto en cada Fábrica hasta el día dé la subasta; advier
tiendo que las proposiciones no podrán exceder del precio de 

8 céntimos de peseta por cada cajón en la Fábrica de Alicante, 
8 ídem id. en la de Cádiz,
6 ídem id. en la de la Coruña.
8 idem id. en la de Gijon,
8 idem id. en la de Madrid,
8 idem id. en la de Santander,
6 idem id. en la de Sevilla,
I idein id. en la de Valencia,
8 idem id. en Ja de San Sebastian,
8 ídem id. en te de Bilbao,

que es el tipo máximo admisible, y que deberán hacerse en 
.pliegos ccrmdos con sujeción al modelo que se inserta, expre
sando en letra, el precio. y acompañando por separado á los

mismos el resguardo de la Pagaduría de la respectiva Fábrica
en que se acredite haber depositado en ella como prévio para 
licitar

800 pesetas en la Fábrica de Alicante,
800 idem en la ds Cádiz,
60 idem en 3a do la Coruña,
80 idem en la de Gijon,

500 idem en la de Madrid,
485 idem en la de Santander,
850 idem en la de Sevilla,
300 idem en la de Valencia,
80 idem en la de San Sebastian,
60 idem en la de Bilbao, 

en efectivo metálico, y la cédula personal del proponente. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 43 de Enero de; 4879.=E1 Director general, José M. 

Rodríguez.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   que reúne las circunstancias que
exige la ley para representar en actos públicos, enterado del
anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  núm  , fecha.. . . . ,
y en el Boletín oficial de la provincia, núm .........   fecha.........
y de cuantos requisitos se previenen para la adquisición en 
pública subasta del servicio referente al precintado de cajones 
de pino con cinta de algodón, desde 1& fecha de la adjudicación 
definitiva del contrato á fia de Junio de 4880, se compromete 
A verificar el servicio, con sujeción estricta al pliego de condi
ciones que está de manifiesto en la Fábrica de   por el pre
cio d e .. . , .  céntimos de peseta cada cajón precintado en dicha 
Fábrica.

(Fecha y firma del interesado.)

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza al Ayuntamiento de Lumbier, en la provincia de 
Navarra, para rifar en unión de la Lotería Nacional, y con 
carácter de beneficencia, una res de cerda cuyos productos ha
brán dé aplicarse al sostenimiento del Santo Hospital dé di
cha villa; quedando obligado el Ayuntamiento á satisfacer á 
la Hacienda el impuesto del 4 por 100, y á someter los proce
dimientos de la rifa á lo que determinan las disposiciones v i
gentes sobre la materia.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 45 de Enero de 4879.=S1 Director general, José M. 

Rodriguez.

J u n ta  de la  D e u d a  P u b lic a
La Junta ha acordado que el dia 31 del corriente mes, y 

hora de la una de la tarde, tenga lugar en el patio principal 
de este establecimiento la quema de los documentos amor t i 
zados por pago de débitos, subastas y conversiones durante el 
mes de Octubre último.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 40 de Enero de 4879.=E1 Secretario, áantiago Ba

iles teros.==V.° BF=E1 Director general Presidente, P. S., Her
nando..

J u n ta  de P en sio n es  civ iles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas pof 

esta Junta durante ¡a segunda quincena del mes de Octubre 
último.

c l a s i f i c a c i o n e s  d e  l a  p e n í n s u l a .

D. Rafael Gabanillas y Peréz, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber 'an-usl de 8.000 pesetas, cuatro qüintaí 

' partes del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador" y poi 
reunir 36 años y 8 dias de servicios. Extracto de los mismos 
en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de primera ins
tancia de Ciases pasivas en 49 de Abril de 4873 le fueron re
conocidos como cesante'34 años, 8 meses y 9 dias; Escribiente 
aspirante"á Oficial de la Contaduría de las m iras de Alma
dén 4 meses y 43 dias, y Oficial tercero primero de la Admi- 

, nistración de Bienes nacionales de Salamanca un año, 7 me- 
' ses y 8 días.

)j. Doroteo Diez de Isla, clasificado en concepto de jubilado 
. con el haber anual de 4.800 pesetas, tres quintas partes de: 
; sueldo de 3 000 que le sirve de regulador, y por reunir 8£ 

áños, 8 meses y 46 dias de servicios. Extracto de los misinos: 
: en sesión celebrada por la suprimida Juma de Pensiones civi- 
: les en 84 de Diciembre de Í873 le fueron reconocidos como ce- 
; sante 85 años, 6 meses y 44 dias, y se le abonan por la mitac 
: del tiempo que permaneció en situación de cesante por supre

sión 8 años, 8 meses y 5 días.
D. Felipé Campos y Piñea, clasificado en concepto de ce

sante con el haber anual de 4.000 pesetas, mitad ctei suelde 
de 8.000 que le sirve de regulador, por reunir 84 años, 7 meseí 
y 48 dias de.servicios. Extracto de los mismos: en sesión cele
brada por la Junta, de Pensiones civiles en 80 de Abril dé 487  ̂
le fueron reconocidos 47 años, 44 meses y 85 dias, y se le abo
nan como Guarda-almacén de efectos estancados de Soria € 
años, 7 meses y 47 dias.

D. Manuel 'María Rumoroso y Gil, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 875 pesetas, cuarta parte del 
sueldo de 3500 que le sirve de regulador, y por reunir 4£ 
años, 8 meses y 83 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Oficial de la Contaduría de Rentas de Sevilla 8 años, 8 meses 
y 47 dias; Oficial cuarto de ¡a Administración de Rentas de 
Cádiz un mes y 81 dias; agente do la. Administración de Con
tribuciones directas de Sevilla un año y 47 dias; Fiel de los 
Derechos de puertas de Cádiz, 5 meses y 44 dias; Oficial terce
ro de la Aduana de Gaville, 8 meses y 40 di as; Fiel y Oficial 
da libros Interventor de los derechos de consumos de Sevi- 

, lia 8 años, 3 meses y 40 dias; Inspector de Ja Sección del subsi- 
'• dio de la Administración de Hacienda pública de Rué iva 6 
. meses y 40 dias; Oficial segando de Ja Administración princi

pal de Oorréos dé Sevilla un mes y 4 dias, y Oficial de prime
ra clase en la Sección administrativa de la Administración 
económica de Málaga 8 años, 3 meses y 43 dios.

D. Juan Hernández y Cabo, clasificado en concepto de jubi
lado con el babor anual de 8X00 pesetas, cuatro quintas partes 
del sueldo de 8500 que le sirve de regulador y por reunir 3o 
años y 6 meses deservicios. Extracto de los misinos: en ei Ejérci
to ,^  años y 40 meses: Oficial de la Administración de Reatas 
unidas de la provincia de Madrid; Ayudante de Caja de la Teso
rería de la misma Administración, y Auxiliar de la Comisión del 
Tesoro de la provincia de Madrid, queda en suspenso el abono de 
estos servicios por no estar debidamente justificados; Escribien
te tercero de la Comisión temporal establecida en la Contaduría 
de la Deuda del Estado, no se le abona este servicio por no ser 
de planta; en e l  mismo destino, ya de planta, y Escribiente de 
la clase de segundos y de la de primeros de la Contaduría ge
neral de la Deuda 44 años, un mes y 6 dios, y Oficial de la 
clase de cuartos y ele la de terceros fie Hacienda* con destino á 
la Dirección general de la Deue: pública 46 años, finieses 
y 84 di as.

D, Remigio «Ramírez y González, clarificado m  concepto da

jubilado con el haber anual de 3.400 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 4.850 que le sirve de regulador" y por 
reunir38 años f  83 dias deservicios. Extracto de los mismos: 
Catedrático de Teología dogmática é Historia Sagrada de la 
Universidad de Madrid un año, 9 meses y un dia; agregado 
tercero y segundo de la Sección de Literatura correspondiente 
á la Facultad de Filosofía de la Universidad Central 8 años, 
40 meses y 40 días; Catedrático do Latín y Castellano del Ins
tituto agregado^ la Universidad de Granada, queda en sus
penso el abono de este servicio por no estar debidamente justi
ficado; Catedrático sustituto de la Facultad de Filosofía de 
la Universidad Central 3 años, 40 meses y 8 dias; sustituto y 
Catedrático del tercer año de Teología ele 1a. misma Universi
dad 3 años, 6 meses y 40 dias; Catedrático supernumerario de 
Teología de la propia Universidad 3 años, 4 meses y 8 dias; 
Catedrático de Geografía ó Historia del Instituto de San Isi
dro, 44 años 8 meses y 88 dias, y se le abonan por razón do 
carrera 8 años.

D. Mariano Federico y Castaños, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 8.700 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, y por reunir 
30 años, 14 meses y 87 dias. Extracto ne los mismos: Escri
biente sétimo de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Jus
ticia 4 años y 8 meses; Promotor fiscal de los Juzgados de 
primera instancia de ascenso de Noya, Ouéllar, Motilla del 
Pal&ncar y Brihuega 7 años y 8 meses; Promotor fiscal de tér
mino de Algecir&s 7 meses y 81 dias; Juez de primera instan
cia de entrada de Alba de Tormes y Reinosa 7 años, 40 
meses y 7 dias; Juez de primera instancia de ascenso de 
Cieza, Belmonte, Estella y Berga 8 años, 6 meses y 48 dias, y 
se le abonan por razón de carrera 8 años y por la mitad del 
tiempo que permaneció cesante por reforma un mes y 44 dias.

D. Juan Bautista Monzó y Gil, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual, de 8.850 pesetas, tres quintas par
tes dei sueldo de 3.750 que le sirve de regulador, y por reunir 
88 años y 83 dias de servicios. Extracto de los mismos: en se*- 
sion celebrada por la suprimida Junta de Clases pasivas de 45 
de Diciembre de 1866 le fueron reconocidos como cesante, y 
hoy le son de abono en juicio de revisión 80 años y 83 dias, y 
se le acumulan por razón de carrera 8 años.

D. José Leandro Collera, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 750 pesetas, cuarta parte del sueldo 
de 3.000 que le sirven de regulador, y por reunir 45 años, 6 

’ meses y 40 dias de servicios. Extracto de los mismos: en se
sión celebrada por la suprimida Junta de Clases pasivas en 45 
de Enero de 4868 le fueron reconocidos, y hoy le son de abono 
en juicio de revisión 44 años, un mes y un dia; Administrador 
de la Estafeta de cambio de Irún 3 meses y 47 dias; Adminis
trador principal de Correos de Oviedo un año, un mes y 
88 dias.

D. Gervasio Segura y Muñoz, clasificado en concepto de ju 
bilado cbn el haber anual de 4.800 pesetas, ires quintas par
tes del áueldo de 8.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
33 años, 8 meses y 46 dias de servicios. Extracto de los mis
mos: en el Ejército 9 años, 3 meses y 49 dias; Ordenanza de 
segunda clase dé líneas telegráficas, queda en suspenso el abo
nó de este servicio por no estar justificado en debida forma; 
Torrero de tercera clase de Telégrafos 4 años, 7 meses y 85 
dias; Telegrafista tercero, segundo, primero y Mayor 44 años, 
8 meses y 86 dias, y Oficial primero y Jefe de Estación 5 años 
y 5 dias.

D. Francisco Tejedor y Jara, clasificado en conce rtó de ce
sante con el haber anual de 4.000 pesetas, mitad del sueldo 
de 8.000 que le sirve de regulador, y por reunir 85 años y 8 
dias deservicios. Extracto de los mismos: en el Ejército 88 
años y 3 iheses; Ayudante tercero del Presidio de Cartagena; 
nóseléábóha este servicio; Ayudante segundo del mismo y 
del de Santoña 7 meses y 48 dias; Ayudante primero del de 

: Valencia un año y 48 dias, y con el mismo cargo en Cartagena 
uñ and, un mes y 8 dias.

D. Luis Martínez Hervás, rehabilitado en el disfrute del 
haber de cesante de 8.000 pesetas anuales que le fuó asignado 
en cesión celebrada por la Junta de Pensiones civiles en 80 de 
Julio de 4876. Se le reconocen 38 años, 40 meses y 45 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: le fueron reconocidos en 
aquella sesión 37 áños, 9 meses y 88 dios, y se le abonan como 
Jefe económico de las Baleares un año y 83 dias,

D. Tomás P&rr&verde, clasificado sin derecho á señala
miento de haber pasivo por carecer de sueldo regulador. Se le 
reconocen 31 años de servicios. Extracto de los mismos: Médico 
Director de baños de Alhama de Aragón y de Segura, con el 
carácter de interino, no se le abonan estos servicios; Director 
en propiedad de dichos baños de Segura 6 años, 8 meses y 45 
dias; con igual cargo en los de El Molar un año, 9 meses y 45 
dias, y en los de Alhama 83 años.

D. José María de Ferrar y Ciurana, clasificado sin derecho 
á señalamiento de haber pasivo como cesante por ser su base 
de carreja posterior á la publicación de la ley de Presupuestos 
de 83 de Mayo de 1845. Se le reconocen 46 años, 8 meses y 89 
dias de servicios. Extracto de los mismos: agregado para auxi
liar los trabajos de la Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio, no se le abona este servicio; Auxiliar del 
Ministerio de Fomento 3 años, 3 meses y 89 dias; Auxiliar 
noveno y sexto de la clase de quintos 6 años, 44 meses y 45 
días; Auxiliar sexto de la clase de cuartos 8 años, 5 meses y 
5 dias; Auxiliar octavo de la clase de terceros 8 años y 5 dias, 
Auxiliar octavo de la clase de primeros 8 años y 5 dias.

D. José Batalon y Pinette, clasificado en concepto de ce
sante sin derecho á señalamiento de haber pasivo, por no re
unir las condiciones que exigen las disposiciones vigentes en 
la materia. Se le reconocen 83 años, 3 meses y 4 días de ser
vicios. Extracto de Jos mUmo's: en sesión celebrada por la su
primida Junta de Ciases pasivas en 8 de Octubre de 4858 le 
fueron reconocidos y le son de abono en juicio de revisión 48 
años, 3 meses y 87 días; Oficial de la clase de segundos del 
Consejo de Estado con el carácter de interino, no se le abona 
este servicio, y Oficial de la clase de terceros y de la de se
gundos del mismo Consejo 4 años, 44 meses y 7 dias.

D. José Bello y Cantin, clasificado sin derecho á señala
miento de haber pasivo, por no reunir el mínimum de tiempo 
de servicio que exige la ley. Se le reconocen 43 años, un mes 
y 49 dias de servicios prestados en el Ejército como Capellán, 
no abonándosele Jos que prestó como Capellán de la Real Ba
sílica de Atocha porque el sueldo que le estaba asignado se 
pagaba de los fondos particulares del patronato á que perte
nece dicha Basílica.

CLASIFICACIONES d e  u l t r a m a r .

D. Joaquín Arguedas y Español, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 5.000 pesetas, cuarta parí ó del 
sueldo de 80.000 que le sirve de regulador, por reunir 46 años, 
5 meses y 84 dias de servicios. Extracto de los mismos: en se
sión celebrada por i a suprimida Junta de Clases pasivas en lo  
de Julio de 4867 le fueron reconocidos y le son de abono en 
juicio de revisión 43 años. 40 meses y 81 dias; A lc a l d e  mayor 
dei distrito del N orte de Santiago de C u b a  40 meses y Ib días, 
y con igual cargo en el distrito de la Catedral de 1& Habana 
año, 8 meses y 17 dias.
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D. Acisclo Antique y Hay, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 1.500 pesetas, mitad del sueldo 
de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 28 a n os , 9 me
ses y l3  dias de servicios. Extracto de los mismos: Meritorio
de la Aduana de Puerto-Rico 2 años,  ̂7 meses y  ̂ días, Escri
biente segundo del Depósito mercantil de Puerto-Rico iu me
ses y SI dias; Interventor de la Aduana de Fajardo 23 anos, b 
meses y Id dias; Escribiente primero de Hacienda con destino 
á servir la Colecturía de Rentas y Aduana de Fajardo un año,
7 meses y 21 dias, y con licencia en la Península un mes y
lo  dias. , ,

D. Antonio Otero y Barro, clasificado en concepto ele ce
sante con eí haber anual de 1.500 pesetas, mitad del sueldo 
de 3.000 que le sirve de regulador, por reunir £5 años, 3 me
ses y 8 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el Ejér
cito 7 años, 7 meses y 2 dias; Sargento del Cuerpo de Carabi
neros de Filipinas 5 años, 2 meses y 2 dias, y Teniente se
gundo 12 años, 6 meses y 4 dias.  ̂ r

D. Ramón Padilla y Montoto, clasificado sin derecho a se
ñalamiento de haber pasivo como cesante, por no reunir 
mínimum de tiempo que exige el art. 13 de la ley de Presu
puestos de £0 de Mayo de 1835, y ser su baso de carrera poste
rior á la publicación del Real decreto de 26 de Octubre de 1849. 
Se le reconocen 11 años, 3 meses y 28 «lias de servicios. Ex
tracto de los mismos: Oficial de la ̂ Secretaria del Gobierno su- 
perior civil de la isla de Cuba 4 años, un mes y aD días, ter- 
cer Jefe de Sección de la Secretaría de la Intervención general 
de Ejército y Hacienda de dicha Isla un año, 5 meses y 14 
dias- Contador de la Renta de Lotería de la Habana 4 meses y
8 dias- Inspector de la Aduana de la Habana un año, 7 meses 
y 6 dias; Oficial segundo de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros 5 meses y 16 dias; Jefe de Negociado de primera clase 
de la Junta informativa sobre reforma de las leyes de las An
tillas un año, 4 meses y 11 dias, y Contador de segunda clase 
en comisión de la Sala de Indias del Tribunal de Cuentas del 
Reino un año, II meses y 13 dias.

MONTE-PIOS DE LA PENÍNSULA.

Doña Dolores López Mateos, viuda de D. Francisco Con tre- 
ras y Reyes, Oñcial que fué de la clase de cuartos de Hacien
da pública. Se le declara con derecho á la pensión del Monte- 
pio de Oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña María del Pilar Bruna Diaz y Perez, huérfana de 
D. Manuel, Oficial que fué de la Contaduría de Rentas de 
la provincia de Cartagena. Se le declara con derecho á la pen
sión íntegra de 37o pesetas anuales que disfrutaba con su 
difunta hermana Doña Gabina.

Doña Angeles Escobar y Aivarez, viuda de D. Martin Re
migio de Vismes, Oficial de la clase de terceros que fué de Ha
cienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de Oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Concepción Marin y Bermudez, viuda de D. Juan de 
la Peña y Quílez, Oficial primero que fué de la Administración 
de Correos de San Sebastian. Se le declara con derecho á la 
pensión del Monte-pio de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Agustina Martina Perez, viuda de D. José Sánchez 
Rico y Yalledor, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda 
pública, con destino á servir la plaza de Oficial tercero de ltf 
Aduana de Sevilla. Ss le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de Oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Rosa Fernandez Monjardin, viuda de D. Clemente 
Yiglietti, Guarda-materiales que fué de la Casa de la Moneda 
de esta Corte. Se le declara con derecho á la pensión del Monte- 
pio de Oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Carlota Velasco y Badillo, huérfana de D. Juan Angel, 
Vista que fué de la Aduana de la Coruña. Se le declara con 
derecho á la pensión íntegra del Monte-pio de Oficinas de 625 
pesetas anuales que_ disfrutaba en comparticipacion con su 
difunta hermana Doña Sinforosa. ^

Doña Rosario Coto, viuda de D. Federico Delgado, Oficial 
de la clase de cuartos que fué de Hacienda pública. Se le de
clara con derecho á la pensión del Monte-pio de Oficinas de 500
D e se ta s  a n u a le s . .

Doña Casimira Sánchez Ocaña, viuda deD. Lorenzo García 
Santos, Juez de nrimera instancia de Ubeda, y Secretario de 
Gobierno que fué ‘de la Audiencia de Canarias. Se Je declara 
con derecho á.la pensión vitalicia del Tesoro de i.250 pesetas
cLXl'Ll cll.0S

Doña Francisca Vicia y Muñoz, viuda de D. Juan de Oña, 
Jefe Interventor que fué de la Administración económica de 
la provincia de Oviedo. Se le declara con derecho á la pensión 
vitalicia del Tesoro de 1.000 pesetas anuales.

Doña Manuela de Uribarri y San Román, huérfana de Don 
José, Correo de Gabinete que fué del Ministerio de Estado. Se 
le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 685
pesetas anuales. * , , , _ * ,

Doña Dolores Abad de Santiago, hueriana de D. Angel, 
Oficial que fué de la Dirección general de Rentas y Arbitrios. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro 
de 750 pesetas anuales.

Doña María de la Encarnación Encina y Alcayaaa, huérfana 
de D. Francisco, Oficial tercero que fué de la Secretaría de Ma
rina. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Te
soro de 2.12o pesetas anuales. . .

Doña Irene, Doña Antonia, Doña Mana Martirio y Dona 
Eustaquia Iturriaara y Peralta, huérfanas de D. Juan José, Te
sorero que fué de Hacienda pública de la provincia de Grana
da. Se les declara con derecho á la pensión vitalicia del Teso
ro de I.OGO pesetas anuales.

Doña Felisa Tardiu, viuda de D. José Bassecourt, Catedrá
tico que fue de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Granada. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 875 pesetas anuales.

Doña Gertrudis Casero, viuda de D. Jacinto Ruiz Villegas, 
Jefe de Negociado de segunda clase que fué de Hacienda pú
blica. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Te
soro de 1.250 pesetas anuales.

Doña Emilia de Boneta, viuda de D. Alejandro de Torre- 
jon, Registrador que fué de la propiedad del partido de Sueca. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 
300 pesetas anuales.

Doña María Crespo y Granado, viuda de D. Matías Miguel 
de Oiría, Administrador que fué de Rentas. Se le declara con 
derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.000 pesetas 
anuales.

Doña Paula Mallol y Rodes, viuda de D. Estanislao Rey- 
nal s y Rabasa, Oficial de la clase de terceros del Ministerio de 
Ultramar y Catedrático que fué del Notariado de la Universi 
dad de Barcelona. Se le declara con derecho á la pensión del 
Tesoro de 1,625 pesetas anuales.

Doña Petra Martínez Rozas, viuda de D. Mauricio Trapie- 
11a. Secretario que fué del Gobierno civil de la provincia de 
Vaíiadolid. Se le declara con derecho á la pensión temporal del 
Tesoro, ñor once años, d- 500 pesetas anuales.

Doña Cristina Saníoyo y Molina, huérfana de D. Francisco 
de Paula, Mayordomo de semana que fué déla Real Casa. Se 
le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoxo de 
1.500 pesetas anuales.

Doña Margarita Clavería y Soló, viuda de D. Buenavent ura 
Compta y Bonfill, Conserje jubilado que fué del Real Palacio 
de Barcelona. Se le declara con derecho á la pensión de 250 
pesetas anuales.

Doña Juana de Vega, viuda de D. José Meneses y Meneses, 
Administrador que fué de Bienes Nacionales de la provincia 
de Toledo. Se le declara sin derecho á pensión de Monte-pio 
ni á la del Tesoro, con arreglo á los artículos 14 de la ley de 
Presupuestos de 1855 y 7.° del proyecto de ley de 20 de Mayo 
de 1862. , __

Doña Francisca García Fernandez, huérfana de D. fra n 
cisco, Domador que fué de las caballerizas del Infante Don 
Francisco. Se le declara sin derecho á pensión de Monte-pio, 
con arreglo al art. 21 de la instrucción de 26 de Diciembre 
de 1831, careciendo también de derecho á pensión del Tesoro 
porque el causante no llegó á disfrutar el sueldo de 2.000 pe
setas que como mínimum exige al efecto el art. 20 ae la ley de 
Presupuestos de 3 de Agosto de 1866. b

Doña Marina Telia y Floreto, viuda de D. Antonio García 
y Martinez, portero que fué de las Oficinas de la Bailia del Real 
Patrimonio en Barcelona. Se le declara sin derecho á pensión, 
porque el causante no disfrutó el sueldo regulador de 6.000 rs. 
que exige la ley.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

Doña Narcisa Vega y Bernardo, viuda de^D. Mariano B as- 
tarrechea, Almacenero que fué de la Administración ̂ de Ha
cienda pública de Oavite. Se le declara con derecho á la pen
sión de 1.000 pesetas anuales.

Doña Adelaida Roldan y Escarano, viuda de D. Agustín 
Banqueri y Rada, Administrador que fué de la Aduana de la 
Habana. Se le declara con derecho á la pensión de 5.000 pese
tas anuales. ,

Doña Josefa y Doña Carmen Escosura y Alonso, huérfanas 
de D. Juan, Director que fué de la Casa de Moneda de Manila.
Se les declara con derecho á la pensión de 5.000 pesetas
anuales. ,

Doña Dolores Travieso y Rivero, viuda de D. José Celestino 
Ir ia rte , Contador de segunda clase que fué del Tribunal de 
Cuentas de Puerto-Rico. Se le declara con derecho á la pen
sión de 1.875 pesetas anuales.

PENSION REMUNERATORIA.

Doña Dionisia Corres y Corres, huérfana de D. Francisco, 
Profesor de Cirugía, muerto del cólera-morbo. Se le declara 
con derecho á suceder á su difunta madre Doña Juliana en el 
goce de la pensión de 753 pesetas anuales.

’  MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

"T joña Rafaela Matienzo y Castillo, viuda de D. José Iz
quierdo Jiménez, empleado que fué de la Real Casa. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 547 pesetas y 50 céntimos anuaies que disfrutaba el cau
sante á su fallecimiento.

Doña Antonia López Benito, viuda de D. Tonbio Serrano, 
Ayudante de tercer grado que fué de la Biblioteca ^Nacional.
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 1.500 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña Tomasa Rodríguez Gaspar, viuda de D. Gregorio 
Garrido, Delantero que fué de Cámara de la Real Casa. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 325 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento. . .

Doña María Suarez Navarro, viuda de D. Antonio Delgado 
Rubio, dependiente que fué del Resguardo especial de Rentas 
Estancadas de la provincia de Alicante. Se le declara con de
recho á dos mesadas de supervivencia alf respecto de 750 pe
setas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

EXCLAUSTRADOS.

D. Juan Antonio Celayeta, Presbítero exclaustrado que 
fué del convento de San Francisco de Bilbao. Se le rehabilita 
en juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de una 
peseta y 50 céntimos diarios, que deberán percibir sus here
deros desde Julio de 1873 hasta 5 de Enero de 1874, en que 
aquel falleció.

D. Manuel Hormaechea, Presbítero exclaustrado del con
v e n t o  de Franciscanos-de Bermeo. Se le rehabilita en ju icio  
de revisión en el goce de la pensión diaria de una peseta y 50
céntimos. rj

D. Blas Antonio Aboitis, Presbítero exclaustrado del con
vento de Franciscanos de Aranzazu. Se le rehabilita en juicio 
de revisión en el goce de las pensiones diarias de una peseta 
y 25 céntimos y una peseta y 50 céntimos.

D. Manuel Sarramian, Presbítero exclaustrado del convento 
de Capuchinos de Deusto. Se le rehabilita en juicio de revisión 
en el goce de las pensiones diarias de una peseta y 25 cénti
mos y una peseta y 50 céntimos.

D. José Fábregas y Saliera, corista exclaustrado del con
vento de Capuchinos de Salella. Se le declara con derecho á la 
pensión diaria de 75 céntimos de peseta.

D. Segismundo Castañé y Seda, corista exclaustrado del 
convento de Capuchinos de Sarria. Se le declara con derecho á 
la pensión diaria de ^5 céntimos de peseta.

Se rehabilita enjuicio de revisión en el goce de la pensión 
diaria ele 75 céntimos de peseta á los individuos siguientes:

D. Eugenio Cornin y Cijueda, lego exclaustrado del con
vento de Mercenarios de Tarazona.

D. Mariano Lasierra y Martin, corista exclaustrado del con
vento de Mercenarios de Huesca.

D. Manuel González Moya, corista exclaustrado del convento 
de Capuchinos de Borja.

D. Tomás La baila y Uson, corista exclaustrado del convento 
de la Victoria de Zaragoza.

D. Constantino Sanz y Ariño, corista exclaustrado del con
vento de San Agustín de Zaragoza.

D. Juan Aparicio, lego exclaustrado del convento de Capu
chinos de Calanda.

D. Antonio Lucena, lego exclaustrado del convento de 
Franciscos descalzos de Sanlúcar de Barrameda.

D. Manuel Moran Cadenas, corista exclaustrado del con
vento de Carmelitas Calzados de Avila.

D, Juan Antonio Cañete, corista exclaustrado del convento 
de San Francisco de Hinojosa. .

D. Cirilo Montoliu, lego exclaustrado del convento de Tri
nitarios calzados de Fraga.

D. José María Rodríguez y Gómez, consta exclaustrada del 
convento de Franciscanos descalzos de Lucena.

D. Ramón Juan y Gil, lego exclaustrado del convente; de 
Nuestra Señora del Rosario, Orden de Predicadores en el
FOTOaU. T i l  x JD. Antonio Navarro, corista exclaustrado del convento de 
Franciscanos de Arcos de la Frontera.

D. Antonio González y Rodríguez, lego exclaustrado del 
convento de San Francisco de Orense.

D. Antonio González Arenas, consta exclaustrado del con
vento de San Francisco fie la ciudad de León,

D. Ramón Lisbona y Pueyo, corista exclaustrado del con
vento de Mercenarios de Zaragoza.

D. Juan Velasco y Sánchez, corista exclaustrado deí con
vento de Franciscanos observantes de Leja.

D. Vicente Izquierdo y Lis, corista exclaustrado del con
vento de Dominicos de Teruel,

D. Valentín Hernández, corista exclaustrado profeso del 
Orden de San Agustín.

D. Francisco Mauro y García, lego exclaustrado del con
vento de Franciscanos de Valencia.

D. Juan Nuñez Millan, corista exclaustrado deí eanvento 
de Franciscanos de Cádiz.

D. Santiago Dieguez, corista exclaustrado del convento de 
Casa Grande de Granada.

D. Blas Giner y Puch, corista exclaustrado del convento de 
Carmelitas descalzos de Teruel.

D. José Varó y Valle, corista exclaustrado del convento- de 
Franciscanos de Alcalá la Real,

D. Benito Zamora y Coronas, corista exclaustrado del con - 
vento de Carmelitas descalzos de San Alberto de Huesca ;■ y 

D. Manuel Verde, lego exclaustrado del convento de San 
Salvador de Oña.

Madrid 2 de Diciembre de I878.==El Vocal-Secretario, Aga~- 
pito Gozalo.=V.# B.°=E1 Presidente, Santa Cruz de Aguirre^

B anco  de España.
Desde el día de mañana, 16 del corriente, se satisfarán por 

este Banco las facturas de cupones de bonos del Tesoro de la 
primera emisión, vencimiento de 31 de Diciembre último, pre
sentadas en la Dirección general de la Deuda con los núme
ros 640 al 855, y las de la segunda emisión, números del 74 
al 113.

Madrid -15 de Enero de I879.=E1 Secretario general, Ma
nuel Ciudad.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Diciem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 12 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adju
dicación en publica subasta de las obras del puente sobre el 
rio Saqués en la carretera de Biescas á Panticosa, en la pro
vincia de Huesca, cuyo presupuesto de contrata asciende á 
39.114 pesetas 89 céntimos.

Lá subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Huesca ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con 
un anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en el re
mate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones^ iguales y fuese necesario 
celebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 10 de Enero de 1879.=E1 Direetor general, el B. 
de Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Abril 
de 1878, esta Dirección general ha señalado el día 19 del próxi
mo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de nueva construcción de la 
sección de la carretera de Trillo á Sacedon, perteneciente á la 
de tercer orden de Masegoso á Sacedon, en la provincia de Gua
dalajara, cuyo presupuesto de contrata asciende á 732.872 pe
setas 14 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenid os por  ̂ la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y en 
Guadalajara ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en el re
mate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario 
celebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 11 de Enero de 1879. =E1 Director general, el B. 
de Covadonga.

Conservatorio de Artes.
Noticia de las patentes de invención concedidas por S . M. en 

Reales órdenes, cuya fecha se indica, con expresión de los 
nombres de los interesados que las solicitaron, y- del objeto > 
sobre que han de recaer.

REAL ORDEN DE 12 DE DICIEMBRE DE 1878.
D. Joaquín Jamar, por un procedimiento para la fabrica*- 

eion de duelas aserradas por testa y en forma curva, etc.
REALES ÓRDENES DE 19 DE DICIEMBRE DE 1878.

D. Ignacio López de la Torre AyLlon y  otro, por un proce
dimiento eléctrico-dinámico para la extinción de la filoxera y 
demás insectos destructores de la vid.

D. Luis Víctor Mandroux y otro, por un llamador eléctrico, 
aplicable á las trasmisiones telegráficas y otras.

REALES ÓRDENES DE 23 DE DICIEMBRE. DE 1878.
D. Augusto Ludovico Taverdon y otro, por un motor d® 

pistón oscilante. .
La Sociedad Brisson Jauchon y Compagme, por un sistema 

perfeccionado de molino.
D. Jorge Antonio Bazé, por una máquina para desfibrar la 

caña de azúcar y otros vegetales. t
D. Enrique Marzo y Feo, por un nuevo pito de ordenes^
D. Cristóbal Lahuerta, por un arado destinado, á la extin

ción de la langosta.
REALES ÓRDENES DE 26 DE DICIEMBRE DE 1878.

D. Thomas Alba Edison, por mejoras en los medios de 
producir luz por la electricidad.

D Juan Monterrubio, por la construcción de un aparato 
denominado «El Melocor,» juguete mecánico y musical para 
los niños.

D. Eugenio Langen, por un nuevo método de íabncacion 
del azúcar por medio de la centrífuga. r

D. Hipólito Berrens, por un horno vertical móvil o portá
til con llama invertida á los minerales de mercurio, etc., eto.

Y en cumplimiento do Jo dispuesto en el art. 21 de la ley
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de 30 de Julio último, se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
fin de que los señores interesados acudan á este Conservatorio 
en el término de un mes,contado desde la inserción de este 
anuncio en el periódico oficial, á satisfacer en papel de pagos 
al Estado el importe del sello que debe autorizar la patente; 
en la inteligencia de que trascurrido aquel plazo sin verificarlo 
quedará sin curso el expediente, y se tendrá como no hecha 
la solicitud de la patente.

Madrid 11 de Enero de 1879.=Ei Secretario, Josó María 
Yeves,

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
G obiern o de la p ro v in c ia  de M u rc ia .

Sección de Fomento.—Montes.,
El dia 14 de Febrero próximo, y hora de las doce de su ma

ñana, tendrá lugar en este Gobierno de provincia ante mi Au
toridad, y en la villa de Calasparra ante el Alcalde, la segunda 
subasta de los espartos que puedan producir los montes que el 
Estado posee en dicho término durante los años de 1878 á 79,

80 y 81, sirviendo de tipo la cantidad de 4/3.746 pesetas en cada 
un año de los que comprende esta arriendo, sujetándoselos 
licitadores al pliego de condiciones y modelo de proposición 
que están de manifiesto en dicha sección de Fomento y Secre
taría de Ayuntamiento de Calasparra.

Murcia 11 de Enero de i879.=Eí Gobernador, José María 
de Aranguren.

G ob iern o  de la p ro v in c ia  de V izca ya .

D. Joaquín Verdegay de Almansa, Oficial de cuarta clase del 
Cuerpo de Administración civil.

Hago saber que habiendo sido nombrado por el Sr. Gober
nador civil de esta provincia Fiscal para instruir el oportuno 
expediente en averiguación de si D. Evaristo Martínez y Don 
Julián Asansa llevaron á efecto el acto humanitario de salvar 
de la muerte á D. Manuel de x\rragorri, que se estaba ahogan
do en la playa de las Arenas, en el dia 37 de Agosto del año pa
sado, he acordado por providencia del dia' de hoy se haga pú
blico el hecho en los periódicos '-oficíales y locales, para que 
con arreglo á lo que dispone el art. 5.° del reglamento para la 
Orden civil de Beneficencia, fecha 30 d?3 Diciembre de 1837, se 
presenten á declarar en pro ó en contra de la exactitud de di
cho hecho cuantas personas lo presenciaron ó tengan noticia

del̂  mismo, á cuya fin he dispuesto conceder el término de 
treinta dias, que empezarán á contarse desde la fecha en que 
tenga lugar este edicto m  la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Bilbao á 10 de Enero de 1879.=Joaquin Verdegay.

D. Joaquín Verdegay de Alman&'a, Oficial de cUó/ma clasr 
del Cuerpo de Administración civil.

Hago saber que habiendo sido nombrado por el Sr. Gober
nador civil do esta provincia Fiscal para instruir el oportuno 
expediente en averiguación de si I), Manuel Gordovin llevó 
a electo el acto humanitario de salvar de la muerte 4 un niño 
de siete años'de- edad, llamado Leónidas Fernandez Fernandez, 
que el dia 19 de Abril del año próximo pasado se cayó á la 
ría desde el muelle de la Merced, he acordado por providen
cia del dia de boy se haga público el hecho en los periódicos 
oficiales y locales, para que con arreglo á lo que dispone el 
articulo 3. del reglamento para la Orden civil d® Beneficen
cia de fecha 30 de Diciembre de 1837, se presenten á declarar 
en pro ó en contra de la exactitud de dicho hecho cuantas per
sonas lo presenciaron ó tengan noticias del mismo,, á cuyo" fin 
he dispuesto conceder el término de treinta dias, que empe
zarán á contarse desde la fecha en que tenga lugar este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d ..

Dado en Bilbao á 10 de Enero de 1879.=Joaquin V e r d e g a y .

Administracion diocesana d e  Granada.

No habiéndose presentado á percibir el importe de los atrasos que con arreglo á  la ley de 31 de Julio de 1876 é instrucción de 10 de Noviembre del mismo año- han sido liquidados á  los 
individuos del Clero de esta diócesis que á  continuación se expresan, lo verificarán en esta Administración diocesana, por sí ó  por apoderado en debida forma^dentro- del término-de treinta, dias, 
á contar desde la fecha de la G a c e t a  en que este anuncio se inserte; en la inteligencia que trascurrido dicho plazo se constituirán en la Caja de Depósitos, m  cumplimiento á  la Real érden 
de 36 de Agosto último, los valores que hayan dejado de ser recogidos. Los herederos de causantes pueden reclamar el percibo de los créditos á  que se crean con derecho siempre que este le 
justifiquen debidamente.

ACREEDORES. SUS CARGOS.
CRÉDITOS 

LIQUIDADOS 

Ptas. Cínts.

VALORES Á PERCIBIR EN TÍTULOS DEL 3 POR 100 QUE CON 30 CUPONES PERTENECEN k  LOS ACREEDORES.

; TOTAL
DE

TÍTULOS.

Títulos 
del 2 por 100 
amortizadle.

Pesetas.

Metálico por 
equi Talen cia 
de residuos.

Ptas. Cénts.

PRIMERA SERIK 
US 500 PESETAS.

SEGUNDA SEP IB 
DE 1.000 PESETAS.

TERCERA SKRI2C
DS 2.500 PESETAS.

CUARTA S Í  RIE 
DS 5.000 PESETAS.

Número
de

títulos.

Numeración
de

los mismos.

Numero
de

títulos.

Numeración
de

los mismos.

Número
de

títulos.

Numeración
de

los mismos, j

Número 
de 

1 títulos.

Numeración
de

los mismos.

D. José Palomar y Ariza.................... Beneficiado de la Santa Iglesia.. . . 1.694*45 1.500 69*03 1 30.748 1 22.397 B B y> B 2
TV Ufannol frarp _ . . . . . . . . . Idem .................... ........... ......... . 133*33 47*33 » » » » B B

D "Porlrr» ftnmn'Zfl V ÁTTiií>*n . . .  . . . Idem ............................ .................... . 1.905*56 1.5C0 14397 1 20.751 1 23.403 B B 2
TI Tr»c?p M a r t ín e z  Anteouera... . . . . . Coadjutor de las Angustias............ 131*35 » 46 59 » » » » » B

TI Tnnnniri Garrido . . . . . . . . . . . . . . Idem de Santa Escolástica.............. 691*67 500 68‘04 1 21.060 » 9 B ))
D. Rafael Segura.................. Idem de San Pedro.......................... 33*91 » 8*13 » » » » B # » » »
TI Tn<?¿ M a ría  G u t ié r r e z  .................. Ecónomo de Beas.......................... 51*04 » 18*11 » » » )) B »
Ti RfilflñTYiprn Coadjutor de Lobras........ ............ . 111*53 }> 39*59 » » » )) n
Tí T .níc Tiamncí O ni i a fia. _____  . . . . Idem de Illora........................ .. 111‘53 » 39*59 » » 9 »

B

D. Baldomero Fresneda,........ . » 35*97 # 9*31
•

» » » 9 a »
y>
9 »

TT Tprnnim n C h i n c h i l l a . . . . . . . . . . . . Coadjutor de Gualchos.................... 313*19 » 111*18 » 9 )) 9
TI ■Raldrvmprn F r e s n e d a  . . .  .................. Idem de Lanjaron.............................. 886*10 500 137*06 i 20.860 » ” 9

A
TV TTafapl A r iz a  P o lo .. .................. Idem de Escuzar................... . 363*68 )> 93*25 « B »

9 1

Ti F a u s t o  R.niz Martin. . . . . . . . . . . . Idem de Juvar................................... 8.442*92 3.C00 157*33 » » 2 22.565 y 66
9

Q
T) M atiupI TjOüfiZ . .  . • . « o . * * » * * * » Idem de Dalias................ ............. 843*33 SCO 131*88 1 30.7G9 »

9 %
A

D. José Rodríguez Roda............ . Idem de Beninar ........................ ........... 386‘53 » 137*31 » » » » » » »
9
9

%
y>

10.013¡ 99 6.500 1.347*39 5 4 » 9

G r a n a d a  3 7  de Diciembre de 1 8 7 8 .= E 1  Administrador diócésano, Antonio Ruiz González.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por insuficiente franqueo el dia 14 de Enero.
Núm. 180 Antonio García.—Pamplona.

181 Anselmo Quintana.—Tarazona.
188 Antonio Picardo.—Cádiz.
183 Asunción Morales.—Chamartin.
184 Agustina Rojas.—Besullo.
185 Bárbara Fariñas.—Carballo.
186 Claudio Perez.—Ortigosa de Cameros.
187 Cástor Baria.—Pardo.
188 Eduardo García—Coruña.
189 Federico Morera.—Valencia.
190 Gregorio Barrenecha.— San Sebastian.
191 Juan Vicario.—Tuviila del Agua.
193 Juan Gato.—Palencia.
193 Sres. Jover y Compañía.—Barcelona.
194 Juan Pallero.—Taiavera.
195 Lucía Martin.—Escorial.
196 María González.—Sahon de la Sagoda.
197 Miguel García.—Fuencaliente.
198 Rafael Pinedo.—Valencia.
199 Toribio Mayo.—Dueñas.
300 Pedro Juan Prieto.—Añoverde.

Madrid 15 de Enero de 1879.*=» El Administrador, Martin 
Botella.

Gabinete Central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido entregarse d los 

destinatarios por ser desconocidos.

r. ,  . , , NOMBRE ^  . ...Di as. Estación de origen. . Domicilio.1 & del destinatario.

14 Guadalajara  D. Mariano Belío.. BuenavLta, 12.
14 Zaragoza  D. Alférez Mora.. .  Cruz, 11, prin

cipal.
14 Málaga................  Pablo Melquíades. Oriente, 11.
14 Barcelona  Concepción Aucan. Carrera San Je

rónimo, 4.*, dra.

Madrid 14 de Enero de 1879.=E1 Jefe del Gabinete Cen
tral, Francisco Mora.

Junta económica de la Fábrica de Artillería 
de Trubia.

El infrascrito Secretario de dicha Corporación hace saber 
que habiendo sido aprobado por el Excmo, Sr. Director gene
ral del Cuerpo en 4 del mes actual el pliego de condiciones 
para subastar la venta y conducción á esta Fábrica de los efec
tos cuya cantidad y precio límite al final se expresan, se anun

cia para cono cimiento de las personas que quieran tomar parte 
en la licitación, la cual tendrá lugar á los treinta y  un dias, 
contados desde el en que aparezca en la Gaceta  d e  Madrid  el 
presente edicto, y hora de las diez de la mañana.

En dicha G aceta  y Boletín oficial de Oviedo se publicará 
con anticipación el dia fijo en que debe celebrarse el remate.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en los 
diez minutos anteriores á la indicada hora, entregándose al 
Presidente de la Junta, que estará constituida con igual ante
lación en el sitio de costumbre de estas oficinas, siendo acom
pañadas del documento que acredite haber hecho en la Caja 
de la Administración económica ó en la de esta Fábrica el 
depósito del 5 por 100 del importe del remate según el precio 
límite, bien sea en metálico ó valores del Estado admisibles.

El costo de la inserción  de este edicto en la Gaceta  ds Ma 
d r i d  será de cuenta del rem atante.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en esta 
Comisaría todos los dias, desde las ocho de la mañana hasta 
las seis de la tarde.

Las proposiciones serán redactadas precisamente con arre
glo al siguiente modelo, y  por separado cada clase de efectos:

«El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anun
cio inserto en el número (tantos) de la Gaceta  de Madrid y  
en el Boletín oficial ó,o Oviedo, número ("tantos), así como del 
pliego de condiciones á que se refiere, documentos todos rela
tivos á la contratación en subasta pública con destino á la 
Fábrica de Trubia de (tal cantidad) de (tal artículo), se com
promete á efectuar su entrega al precio de (tanto, en pesetas y  
céntimos, expresándolo en letra, sin enmiendas ni raspadu
ras), por (la unidad á que se refiera el respectivo precio límite), 
acompañando la garantía exigida.

(Fecha y  firma del autor.)»
Precio límite 
por unidad.

Ptas. Cents.

10.000 litros aceite común ............. ................ 1*34
5.000 id. id. de linaza.........................     1*43

300 kilogramos vaqueta blanca.................. 5
300 id. id. negra............................................ 5
300 id. suela co y u n d a ..  ................................  7*13

3.000 metros lineales tablones de pino  1‘35
4.000 kilógramos estopa  ................ 0‘65

60 resmas papel fino..........................   15‘94
Trubia 10 de Enero de 1879.=E1 Oficial primero, Julio Za- 

valeta.

Administración económica de la provincia 
de Búrgos.

Ignorándose el paradero de D. Niceto Salcedo y Escudero, 
Alférez del batallón reserva de Valladolid, núm. 37, Comisio
nado cerca de esta Administración para hacer efectivas varias 
cartas de préstamo expedidas por la misma á favor del expre
sado batallón, el cual abandonó su destino, por cuya circuns

tancia no ha podido hacerse efectiva la carta de pago de prés
tamo núm. 1.019, de fecha 33 de Diciembre de 1875, importante
5.000 pesetas, por el presente se cita al indicado D. Niceto 
Salcedo y  Escudero, ó en su defecto á la persona que posea el 
expresado documento, para que le presente en esta oficina en 
el término de treinta dias, á contar desde la fecha en que se 
inserte este anuncio en-el periódico oficial; pasado el cual que
dará nulo y  sin ningún valor ni efecto.

Búrgos 13 de Enero de 1879.=P. I., Pedro Ortega.

Administración económica de la provincia 
de Gerona.

Por el presente y en virtud de orden del Tribunal de Cues
tas del Reino se cita, llama y  emplaza á la señora Doña Ana 
Gorritiaga, viuda del general Carratalá, ó á los herederos de 
este, para que en un término breve realicen en las arcas del 
Tesoro el importe del alcance que resultó á D. Jaime Ramón, 
Depositario que fué del ramo de policía en esta Capital, y  del 
que son solidarios.

Gerona 31 de Diciembre de 1878.=E1 Jefe económico, pe? 
orden, Jacinto Puidullés.

Administración económica de la provincia 
de Jaén.

Habiendo sufrido extravío las facturas de cupones del 3 
por 100 interior, núm. 9:545, del vencimiento de 4.* de Ju
lio de 1873 ; núm. 14.844- del de 1.° de Enero de 1874, y  nú
mero 7.331 de 1.* de Julio de 1874, se anuncia en este pe
riódico oficial con objeto de que la persona en cuyo poder 
se encuentren las presente en esta Administración económica 
dentro del más breve plazo; tenáendo en cuenta que tras
curridos tres meses después que se inserte en la G a c e t a  y  
Boletin oficial, se procederá á anular definitivamente aque
llas, expidiéndose el duplicado ó certificación en forma» que 
produzca los efectos de instrucción.

Jaén 10 de Enero de 1879.=E1 Jefe económico, P. CL, José 
Valdena.

Audiencia territorial de Barcelona.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 37 de Noviem

bre del año último, se sacan á pública subasta por el término 
de treinta dias, á contar desde la inserción del presente anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , las obras de reparación y  mejora 
que se han de practicar en el edificio de esta Audiencia, con 
arreglo al pliego de condiciones y  presupuesto que se hallarán 
de manifiesto todos los dias hábiles, de doce á dos,, en la Secre
taría de este superior Tribunal.

Barcelona 10 de Enero de 1879.=EI Secretario- de gobierno» 
Cários María Brú.

Modelo de proposición.
N. N., vecino de . . . . . .  enterado del pliego de condicio

nes y  presupuesto para las obras de reparación y  mojora del 
edificio de la Audiencia de Barcelona, se comprometa á ejecu
tar los trabajos que se detallan, con sujeción á dichas condi
ciones, por la cantidad total de <

(Fecha y firma.)
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ad m in istrac ió n m unicipal.

A y u n t a m i e n t o  consiitucional de Madrid.
En virtud de lo dispuesto por este Exorno. Ayuntam iento, pl i  0 rV Febrero próximo y á las dos de su tarde, se cele- a cr; el'salón de remates de la tercera Casa Consistorial , 

sita en f& Plaza Mayor, la subasta pública para el arriendo del trio" municipal Servido voluntario de la romana. * a "¿3 arriendo será por todo el tiempo que media desde el día p~i nñeseíírn ie  la oportuna escritura hasta el di a £0 de Mayo de -880 y el tino para la subasta el de £5.400 pesetas por caaa un año! y a prorata de este tipo por los meses que exceda
hasta la techa ya indicada. . . rtVt•Dara tom ar parte en la licitación es necesario consignar en 
la Depositaría municipal i.£55 pesetas en metálico ó pape} de inserí Odones de sisas "ó obligaciones del empréstito m unicipal 
de 80 millones de reales por todo su valor nominal, ó en obligaciones dei empréstito de 1868 por el precio de emisión. #° V * r>ii^rr -t cío condiciones facultativas y economioo-adrai - List A y  vas estarán de manifiesto en la^ Secretaría m unicipal l-'-s d*as no feriados, excepto el señalado para el acto o.e 
la suhast,u7dc doce de la mañana á seis de la tarde. ,Madrid 15 de Enero de 1879,=El Secretario, José Dicen i a
y El aneo. * ^

Beio el presupuesto y pliego de condiciones facultativas y 
e c o n ó m i c o  ••administrativas que se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría municipal todos los días no feriados de una á cinco de la tarde, se verificará la subasta uel desmonte p^ra la explanación de un trozo de la calle nueva que ha de unir la Real 
con la de las Navas de Tolosa. f # .D’-clio acto debeitá tener efecto el viernes 7 del próximo Febrero, á la una de la tarde, en la tercera Casa Consistorial, Plaza de la Constitución, núm. 3, bajo mi presidencia ó la  de 
persona que delegare. . j ni-*Madrid 7 de Enero de 4S79.=E1 Alcalde, Marques de Tor- 
neros.=E l Secretario, José Dicentay Blanco. —3

Alcaldía cíon stitu c ion al de Socárrente .
Por renuncia fiel que la obtenía se halla vacante el pártido de Médico-Cirujano municipal de primera ciase de esta villa, 

para la asistencia gratuita hasta el máximum de £00 familias pobres, con la dotación anual de 995 pesetas pagadas por t r i mestres vencidos de fondos municipales, sin perjuicio de sus contratos con los demás vecinos para prestarles la asistencia 
correspondiente á su profesión.  ̂ ^Lo que se anuncia al público á fin de que los aspirantes a dicha plaza presenten sus solicitudes documentadas en esta Alcaidía dentro del término de treinta dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, bajo las condiciones que se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento; trascurrido dicho plazo.se procederá á su provisión con arreglo al art. 16 
del reglamento de £1 de Octubre de 1873.Bocairente 11 de Enero de 4879.=E1 Alcalde, Juan B. 
Asencio.

A lca ld ía  co n stitu c io n a l d e  L orca.
El Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad ha acordado convocar á los propietarios en cuyos terrenos ha de edificarse con fachada sobre la nueva plaza que se ha de abrir en la misma, titulada de San Vicente Ferrer, á una reunión que se celebrará en la sala de sesiones de dicha Corporación, á las doce de la mañana del octavo día, contado desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y á la 

cual asistirá además la Comisión del Municipio, presidida por
el Sr. Alcalde. . . .Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados y en observancia de lo que previene el art. 3i del reglamento 
para la ejecución de la ley de ££ de Diciembre de 1876 relativa 
al ensanche de las poblaciones. _Lorca 31 de Diciembre de 1878. =  Juan Borgonos, Secre- 
terio. X 908

A lca ld ía  co n stitu c io n a l de Eniestá, 
p r o v in c ia  de Cuenca.

Habiendo sido incluido en el alistamiento de este pueblo formado para el reemplazo del presente año, como natural del mismo, el mozo Juan José Nicomedes Pardo Nuñéz, nacido en14- de Setiembre de 1859, con arreglo á lo dispuesto en el a rtículo 48 de la vigente ley, núm. 5, sin embargo de ignorarse su paradero, y hasta si existe ó no, y no habiéndose presentado tampoco en el dia de la rectificación de dicha operación, á pesar de habérsele citado en la persona del mas ptoximo pariente que en esta villa se le conoce, ex Ay un tamien co ha acordado continúe inscrito en dicho alistamiento, y que se le haga así saber por medio délos periódicos oficiales, á fin de que si tiene que reclamar contra dicha inclusión, comparezca ante dicho A v untamiento por sí ó por medio de persona encargada al efecto; apercibido que de no verificarlo hasta el dia 31 del actual, en.que debe quedar cerrado aquel con arreglo a dicha ley, no será oido y le parará el perjuicio que haya lugar. 
Infesta 8 de Enero de 4879.=José Briorns.

Alcaldía constitucional de J&Tasarrin.
D. Antonio Gómez Medeviela, Alcalde constitucional de 

esta villa y Presidente do su Ayuntamiento.llago saber que por fallecimiento del que lo desempeñaba 
se halla vacante una cíe las dos plazas de Médico-Cirujano municipal, dotada con 993 p¡ setos anuales, satisfecha por t r i mestres vencidos, y las igualas que pueda proporcionarse de 
los vecinos pudientes.Los aspirantes á dicha pieza dirigirán sus respectivas so 
licitudes,- debidamente documentadas, á esta Alcaldía en el improrogabls término de treinta dias, contados desde.el en 
q u e  aparezca inserto este anuncio en,3a G a c e t a  d e  Ma d r i d . Mazarían 9 á& Enero do í879.=Antoriio Gómez.

A D M IN IS TR A C IO N  D E JU S TIC IA

TRIBUNAL BE CUENTAS DEL REINO.
Secretaria general.—Negoctado £.°

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cits, 
llama y empieza por primera vez á D. Vicente Herrera de la 
P uerty  ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de treinta dias, que empezarán á contarse á los diez

de publicado este anuncio en la G a c e t a  por tres dias consecuti
vos, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio 
de encargado á recoger y contestar el pliego de calificación de 
reparos ocurrido en el examen de la cuenta de Rentas pú
blicas de la Administración de Contribuciones de Pinar del 
Rio, correspondiente al mes de Noviembre de 1867, presupuesto 
de 1867-68; en la Inteligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Enero de i879.=M anuel Tomé. —3
AUDIENCIAS TERRITORIALES.

Z a r a g o z a

El Recaudador de costas de esta Audiencia, dando cumpli
miento á lo dispuesto por orden del Regente del Reino de £0 
de Agosto de 1869, ha presentado á la Sala de gobierno de la 
misma la adjunta relación, que después de revisada por aque
lla se publica en este periódico oficial á fin de que los intere
sados se presenten por sí ó por medio de apoderado en la Re
caudación áe costas, establecida en esta misma Audiencia, á 
recoger la cantidad que tienen asignada; en la inteligencia de 
que si no lo verifican dentro del término de treinta dias que 
para ello se les señala, se consignará en la Caja de Depósitos á 
su disposición, por término de tres años, trascurridos los cuales 
sin reclamarla, se entenderá renunciada en favor del Estado.

Zaragoza 19 de Diciembre de 4878.=PabIo Pastor de Go- 
rosábel.

RELACION QUE SE CITA.
Relación de las cantidades que obran en esta oficina por no 

haberse presentado d recogerlas las personas d que corres
ponden, con expresión de estas y de las causas de que aque
llas proceden.

Juzgado de Sariñena.—Causa contra Agustín Ollés R aluy 
sobre lesiones á Francisca Olíés.—El interesado, Vicesecretario 
de D. José Rafael Guerra.—Cantidad que deben percibir £ pe
setas.Zaragoza 9 de Diciembre del87S .=E l Recaudador general, 
Justo Piniila.

JUZGADOS MILITARES.

Ignorándose el domicilio en esta Corte del Coronel de ca
ballería retirado D. Javier Enrile, se le cita por medio del 
presente para que comparezca en el Gobiérno m ilitar de esta 
plaza, ó en esta Fiscalía, calle de Claudio Coello, núm. 36, se
gundo, con objeto dé prestar una declaración.

Madrid £ de Enero de 4879.= El Coronel Fiscal, Santiago 
Perdiguer.

Cá d i z
D. Francisco de Llano y H errera, Mariscal de Campo de 

infantería de Mariná, Capitán de navio de prim era cíase y Co
m andante m ilitar de Marina de esta provincia.

Por el presente mi segundo edicto cito, llamo y emplazo á 
Francisco Mateos, hijo de Ignacio y de Ana Ceferina, para que 
en el término de nueve dias, contados desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta Co
mandancia para oir notificación de la ejecutoria recaída en 
causa que se le siguió por heridas á Isidoro García; pues de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 44 de Enero de 1879.=Francisco de Llano.=Dom in- 
go Marín.

V i l l a  d e  M a d r i d
D. Tomás de Salinas y Salazar, Alférez de navio, Capitán

de infantería de M arina de la dotación, de la fragata Villa de 
Madrid, y  fiscal del sumario instruido al cabo de cañón de se
gunda clase Joaquín Costa Ibañez por el delito de deserción.

Por este mi prim er edicto cito, llamo y emplazo al cabo de 
cañón de segunda clase Joaquín Costa Ibañez, para que en el 
término de treinta dias, que previenen las Ordenanzas, se pre
sente en esta Comisión fiscal en dia y hora hábil á responder 
á los cargos que le resultan en la sum aria que le instruyo por 
el delito de prim era deserción de la fragata Navas de Tolosa, 
por ser esta la voluntad de S. M. el Rey; y de no comparecer 
en el tiempo fijado sentenciarlo en rebeldía: publíquese y pre
gónese este edicto para que venga en conocimiento de todos.

A bordo de la fragata Villa de Madrid á 30 de Diciembre 
de 4878.=E1 Fiscal, Tomás de Saíinas.=E l Escribano, José 
Gutiérrez.

a .
D. Félix Herreros y Estefanía, Comandante graduado, Ca

pitán prim er Ayudante de esta plaza y Fiscal de la causa que 
se sigue al desertor Juan Márquez Oseso.

Habiéndose ausentado de esta plaza y del Depósito de Ul
tram ar de la misma el dia 44 de Diciembre del año 1878 el 
soldado desertor Juan Márquez Os eso, procedente de dicho De
pósito, á quien estoy'procesando sobredicho delito;

Usando de la jurisdicción que las Reales Ordenanzas con
ceden en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presen
te llamo, cito y emplazo por primer edicto á dicho Juan Már
quez Oseso, señalándole el cuartel de Santa Engracia, donde 
deberá presentarse personalmente dentro del término de trein
ta dias, que se cuentan ele?de el dia de la feeha, sin m ás lla
marle ni emplazarle, por ser así la voluntad de S. M.

Zaragoza 9 de Enero de 4879.=Félix Herreros.
Señas del Juan Márquez Oseso.

Hijo de Ignacio y de Joaquina, natural de Teruel, avecin
dado en Zaragoza, de oficio jornalero, edad £3 años, estatura 
un metro 690 milímetros, estado soltero, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz regular, color moreno, frente regular, 
aire marcial, producción buena.

Señas particulares: hoyoso de viruelas.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A l b a c e t e

Por el presente y en virtud de providencia dictada en este 
dia en 3a causa que se instruye en este Juzgado y actuación 
del qu (3 refrenda contra José Sarrion Libio y Pedro Bonal so
bre hurto de varios efectos al carretero Pascual Alumbres, Ve
cino de las Herrerías, la noche del £4 al £5 de Noviembre ú l
timo en loJposada llamada de la Estación, en esta capital, cuyo 
paradero se Ignora, se cita á este para que en el término de 
quince dias, á contar desde la inserción del presente edicto en 
el Boletín oficial de esta provincia y de la de Murcia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á rendir 3a 
oportuna declaración sobre el mencionado hecho, y á m ani
festar si quiere ó no m ostrarse parte en la citada cau sa ; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
más haya lugar.

Dado en Albacete á 49 de Diciembre de 48T8.=E1 Escriba
no, Benigno -Sánchez.

Alhama de Granda
D. José Naveros Alcántara, Juez municipal, é interino de 

primera instancia de esta ciudad de Alhama de Granada.
Por el presente se llama, cita y emplaza á José López Gar

cía, vecino de la villa de Arenas del Rey, por término de veinte 
dias para que comparezca á este Juzgado y por la Escribanía 
del que refrenda para ser reconocido por los Facultativos dé
las lesiones que padece; en la inteligencia de que de no verifi
car su presentación le parará el perjuicio que haya lugar en 
la causa que se sigue sobre dichas lesiones contra José y An
tonio Fernandez Muñoz.

Dado en Alhama á 46 de Diciembre de 4878.=José Nave- 
ros „ p or mandado de S. S., Manuel Calvo y M artin.

Almodovar del Campo
D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de prim era instancia 

de este partido.
Por el presente y término de quince dias se cita, llam a y 

emplaza al que fué Alcaide de Jas cárceles de esta cabeza de 
partido, Severino Flores y Bustos, natural del Campo de Crip- 
tana y cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro de 
dicho término se presente ante este Juzgado á responder á los 
cargos que contra el mismo resultan en la causa que instruyo 
sobre abusos cometidos en la época que desempeñó el repetido 
cargo; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á £ l  de Diciembre de 4878.= 
Antonio Benitez Montenegro.

A r a c e n a
D. Manuel Muñiz, Juez municipal, é interino  de prim era 

instancia de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llam a á Ceferina Cor

tés Muñoz, vecina de Sevilla, casada, de ££ años, estatura re 
gular, color moreno, pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz y 
boca regular, sin ninguna otra particular, para que en el tér
mino de veinte 'dias, á contar desde la inserción en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á objeto de ser no
tificada y cumplir la condena que se le ha impuesto en ejecu
toria recaida en causa por hurto.

A la vez ruego á las Autoridades, y encargo á los agentes 
de policía judicial practiquen eficaces diligencias para averi
guar ei paradero de la Ceferina Cortés; y maso de conseguirlo 
procedan á su detención y conducción á las cárceles de esta 
cabeza de partido.

Dada en Aracena á 48 de Diciembre de 4878.=Marmei Ma- 
ñiz.=José Pardo y Cid.

D. Manuel Muñiz y González, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por el presente se cita y llam a á Antonio de Sancha y 
Sancha, vecino de Aroche, soltero, taponero, de 44 años de 
edad, que no ha sido hallado en su domicilio, á fin de que en 
el término de veinte dias, 4 contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
para diligencias en causa que se le sigue por lesiones; aperci
bido que de no hacerlo,será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lagar.

Dado en Aracena á £4 de Diciembre de 4878.=Manuel Mu- 
ñ íz .=E l actuario, Francisco Javier González.

A r a n d a  d e  D u e r o
D. Trifon P'erez, Juez de. prim era instancia de esta villa de 

Aranda de Duero y su partido.
Por el presente prim er edicto se cita, llama y emplaza á 

Ramón Escaño Valles, natural de Royales de Agua, partido 
judicial de Lerma, y Voluntario movilizado que ha sido en la 
compañía perteneciente á la ciudad de Búrgos en el año 
de 4875, para que en el término de trein ta  dias, contados desde 
el en que tenga lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d rtd  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado & hacer nombramiento de Procurador y Abogado 
que le defienda en la causa criminal que en el mismo se le si
gue por lesiones; apercibido que. de no hacerlo así s^ le decla
rará  rebelde.

Dado en Aranda de Duero á i7  do Diciembre de 4878.-~Tri
tón P erez.=  Por mandado de S. S., León Diez.

A r z ú a
D. Modesto Bclaño Peñamaría, Juez de prim era instancia 

del partido de Arzúa.
A los Sres. Jueces de partido y demás Autoridades civiles 

y m ilitares de la, Nación o individuos de la policía judicial, 
sírvanse saber que en la causa que me hallo instruyendo en
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averiguación de los autores del robo perpetrado en la iglesia  
parroquial de San luán de Golan la noche del 44 al 45 del 
corriente mes, be acordado y espido la presente requisitoria» 
por la que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII ¡(@. 1). G-.) 
exhorto á dichas Autoridades y agentes de policía judicial á 
fin de que se sirvan disponer la busca de los efectos robados 
que á continuación se expresan- remitiéndolos si fuesen habi
dos á este Juzgado con las personas en-cuyo poder so hallaren 
en clase de detenidas, pues al tanto me ofrezco en casos 
análogos.

Dado en la villa de Arzúa á 19 d-e Diciembre de 1878.=  
Modesto Bolaño.=Por mandado de S. S ., Juan Platas y
ÍFreire. ,

Efectos robados.
Un cáliz con sm patena y cucharilla de plata; su peso de l i 

enzas.
El copon del Sagrario, igualmente de plata; su peso como 

de 18 onzas.
Y de 40 á 12 rs, que contenta la caja de Animas.

B a r c e lo n a .- S a n  P e d r o .
D. Francisco Galicia, Juez de primera instancia del distrito? 

de San Pedro de esta ciudad.
Por el presente s® cita y llama á Jaime Is(bert y Nava, da 

edad 45 años, del comercio y vecino de esta ciudad, dependiente 
que es ó ha sido de empresario de reclutas para Ultramar, ig
norándose su paradero y demás circunstancias, para que den
tro del término de nueve dias, contaderos desde la publicación 
del presente en G a c e t a  d e  M a d r i-d , se presente ante este Juz
gado, sito en el entresuelo de ¡a casa núm- 1 de la calle de la 
Merced, á prestar indagatoria en méritos de causa que se le 
sigue sobre falsificación»

Y en nombre dé S. M. el Rey B. Alfonso XII -(ó®. D. G.) ex
horto y requiero, y en el mío atentamente pido y encargo á 
todas las Autoridades, fuerza pública y demás que constituya 
la policía judicial procedan á ha busca y captura del propio 
Jaime Isbert, y en su caso lo conduzcan á las cárceles'de esta 
ciudad á disposición del presente Juagado.

Dado en Barcelona á 4-6 de Diciembre de 4878.=*»Franciseo 
Galicia.^Julio Usera, Escribano.Baza.

D . J o a q u í n  Costa Fernandez, Jefe honorario de Adminis
tración civil y Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ignacio 
del Carpió Senés, alias Cenizo, natural y vecino de Caniles, 
viudp, de $3 años de edad y de ejercicio del campo, para que 
en el término de diez dias, á contar desde el siguiente &1 en 
que aparezca inserta en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel pública de esta 
dicha ciudad á objeto de cumplir la pena de cuatro meses y 
un dia de arresto mayor que le ha sido impuesta en causa que 
se le ha seguido en este Juzgado por lesiones á su hermano 
Luis del Carpió; apercibido que de no hacerlo, trascurrido que 
sea el indicado término, se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, 
Guardia civil y policía judicial practiquen las más activas y 
eficaces diligencias en solicitud del susodicho, y habido que sea 
disponer su conducción á dicha cárcel.

Dada en Baza á 48 de Diciembre de 4878.=Joaquin Costa 
Fernandez.=Por su mandado, José Sánchez Sepúlveda.

B e l m o n t e ,  e n  A s t ú r i a s .
D. Julián Menendez de Luarca, Juez de primera instancia 

de este partido, en Astúrias.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Suarez y Rodríguez, álias Pepe de Severa, natural y ve
cino del lugar de Urna, concejo de Teverga, para que al tér
mino de diez dias, contados desde su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado con el fin de recibirle declaración inquisitiva por 
consecuencia de la causa que se le sigue por hurto de una no
villa á D. Eustaquio Pelaez, vecino de Vigaña de Salcedo, dis
trito municipal de Grado; pues de no hacerlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Belmonte 40 de Diciembre de 4878.=Julián Menendez.

D. Julián Menendez de Luarca, Juez de primera instancia 
de .esta villa y su partido.

Por el presente edicto se llama á Antonio, hijo del Chispero, 
vecino de Soto de los Infantes, en el concejo de Salas, para 
que en el término de quince dias, á contar desde la última in
serción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado con el fin de 
que sea reconocido por algunos testigos sumariales en causa 
que en este Juzgado se sigue por lesiones inferidas á Florenti
no Alvarez, vecino de Cortes, en dicho concejo; bajo apercibi
miento que de así no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
Jugar en derecho.

Dado en Belmonte á £4 de Diciembre de 4878.=-Julián Me- 
nendez,=Joaquin Patallo.

B e r g a .
D. Mariano de Foix, Abogado, Juez municipal de esta ciu

dad, y regente el Juzgado del partido.
Por la presente se cita y llama á ü. Buenaventura Félix y 

Murtra, Médico-Cirujano, vecino de Cardona, á fin de que den
tro del término de ocho dias, á contar desde la inserción déla 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca de rejas aden
tro en las cárceles de este partido á responder de los cargos 
que le resultan en la causa criminal que instruyo sobre ase
sinato de Miguel Serra y Garriga, y recibírsele la correspon

diente indagatoria; bajo apercibimiento de que en otro caso le  ̂
parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y Jefe-s de policía judicial, que se sirvan pro
cederá, la captura del-expresado sujeto, y m  conducción con 

i las seguridades debidas á las cárceles de este partido á mi 
| disposición, pues contra el mismo en 4-3 del actual ss ha dic

tado auto de prisión.
Dada en Berga á 2Q de Diciembre de ^878.==Mariano de 

Foix.=Por mandado de S, S*, Vicenta Puigclu lers, Escribano.

C a la ta y u d .
B. ¿Eduardo 'Forres., Juez de primera instancia de Calata- 

yud y  su partido.
Por-el presente se cita, 1-kma y emplaza á Miguel Gil, de 16 

años ds edad, hijo de Pelitos, vecino de Álpartir, para que en 
el término de diez dias, á contar desde la publicación del pre
sente en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en la causa que se le sigue 
sobre daños; con ,apercibimiento de lo que haya lugar.

Dado en Calat&yud á 8.3 de [Diciembre de 4878.=Eduardo 
Torres,=De su órden, Manuel Palomares.

D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de primera instancia de 
esta villa y  su partido.

Por el presente edicto se encarga á  todas las Autoridades, 
Guardia civil v demás individuos que componen la policía ju
dicial, se practiquen las mas activas y eficaces diligencias ! 
para la busca de dos caballerías mulares* cuyas señas se anota
rán, que en la noche del 17 al 48 del corriente fueron robadas 
Á'D. Juan Avilés Dúrán, vecino de esta vilia, del cortijo lla
mado de la Cuesta, término de la misma, y habidas que sean, 
íLás pondrán á disposición de este Juzgado con la persona ó 
.personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan en el 
acto su legítima procedencia.

Dado en Campillos á 21 de Diciembre de 4S78.=Juan de 
Luque Izquierdo.=Franciseo de Cuéllar.

Señas de las caballerías.
Un mulo pardo claro, lucero, con el nacimiento del rabo 

quebrado, con un colmillo eerf-ado, herrado en ¿a nalga dere
cha con el que se figura P.f de dos á tres dedos de alzada ¿ de 
edad cerrado.

Otro mulo mohíno negro, con un lunar en el costillar próxi
mo al lomo, en la mano derecha unaporrilla, de edad cerrado, 
más de marca, herrado de la nalga izquierda con el siguien
te: EÁ.

Cangas de Tin eo .
D. Francisco del Valle, Juez municipal de esta villa de Can

gas de Tineo, en funciones de primera instancia de su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Perez Ro

dríguez y Francisco Perez y Rosor, vecinos de Cerredó ,” d en  
Municipio de Degaña, para^quFATtérmlnó de diez dias, á con
tar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado, 
que se halla en la Plaza Mayor de esta villa, á prestar decla
ración indagatoria en la causa que contra los mismos se sigue 
por la Escribanía de D. Angel Menendez Reigada sobre falso 
testimonio dado en plenario en la causa criminal seguida con
tra Enrique Rosor Chimeno, natural y vecino de Caboalles de 
Arriba, sobre hurto de un mulo, y en cuya causa se hallan 
declarados procesados en auto de 80 de Agosto último; aperci
bidos que de no presentarse dentro del término señalado les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez se encarga en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, que si fuesen hallados se les detenga y remita á 
este Juzgado con las debidas seguridades; á cuyo efecto se in
sertan las señas personales que se han podido recoger de los 
procesados; y son las del Francisco:

Edad 40 á 48 años, estatura regular, pelo negro, ojos id., 
nariz regular, barba poblada, cara regular, color sano.

Las de Manuel Perez Rodríguez son:
Edad 48 á 43 años, poco más ó m énos, estatura cumplida, 

pelo castaño, ojos azules, nariz regular, barba roja y poblada, 
cara regular, color bueno.

Señas particulares:
La garganta muy cosida por un lado del cuello, sin que 

resulte de los informes tomados para ello de qué sea.
Para que llegue á noticia de los procesados y Autor;dades, 

expido el presente en Cangas de Tineo á 45 de Diciembre de 
• 4878.=Francisco del Valle.=Secundino Izquierdo.

C a r a v a c a .
D. Ildefonso Cayuela, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y partido de Car&vaca.
Hago saber por este cuarto edicto que el Registrador de la 

propiedad que fué de este partido D. Eugenio Jaén Yarza, fa 
lleció el dia 44 de Julio de 4875, cuyo cargo desempeño ántes 
en el de Villacarrillo.

Lo que se anuncia al piiblico en cumplimiento de lo d is
puesto en el art. 306 de la ley Hipotecaria, á fin de que todas 
las personas que tengan que deducir alguna acción contra di
cho funcionario puedan comparecer en este Juzgado á ejerci
tar su derecho en el término de seis meses.

Dado en Caravaca á £3 de Diciembre de 4878.=IideíonsO 
Cayuela De su orden, Pedro Polid&no. 1

C e la n o v a.
D. Venancio Meruéndano, Juez de primera instancia de la 

villa de Celanova.
Hago saber que formada causa criminal por denuncia de

Ramón Ferreiro, de Bobadela, contra José Benito Pórtela, fué 
el primero condenado en las costas, para pago de las cuales se 
le embargaron varios bienes, y como no hubiese compradores 
se adjudicaron á los acreedores por gastos del juicio.

Y siendo uno de ellos el Licenciado Sr. Hermida Romero, 
■cuyo actual paradero se ignora, se le hace saber que al térmi
co  de treinta dias mande recoger el testimonio de adjudica-

: veion áe una Inca á la Escribanía del que autoriza; pues pasa- 
; dos -sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dedo en Celanova á 9 de Noviembre de 4878.==Venancio. 
Meruéndana=Por su  mandado, José Vázquez.

Ecij a.
D. Juan Bautista de Avila y Fernandez, Juez municipal de 

«3sta •ciudad, y accidental de primera instanoia de su partidor 
f  or enfermedad del propietaria

Habiendo cesado D. Antonio González Zorrilla en el cargo 
•áe Registrador de la propiedad de este partido y en el de Al
cázar de San Juan, he mandado en providencia de esta fecha se 
publique dicha cesación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial le  esta provincia, para que llegando á conocimiento de 
todos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra 
el mismo lo verifiquen ante los Juzgados de primera instancia 
respectivos en el término de seis meses, contados desde la in
serción del presente en dichos periódicos; en la inteligencia 
que se trata de devolver ó cancelar la fianza que prestó para 
responder del desempeño de los cargos referidos.

Eeija £3 de Diciembre de 1878.=Juan B. Avila.=Por man
dado de S. S., Manuel García de Soria.

Entrambasaguas.
D. Juan Fernandez Campero, Escribano actuario del Juz

gado de Entrambasaguas.
Certifico que en la causa criminal que en este Juzgado y  

por mi testimonio se instruye contra Tomás Trialazo Huerta 
y otros sobre estafa de 4.000 francos á la señora francesa Doña 
Juana Barbé, viuda de Lamarque, se encuentra la cédula de 
citación que literalmente dice:

«Cédula de citación.—El Sr. D. Juan Herrera y Solares, 
Juez municipal encargado de la jurisdicción ordinaria del par
tido, ha dispuesto con fecha de ayer 44 se cite á Antonia Lo- 
pe¿, vecina que fué de Santoña en 4872, para que comparezca 
en la sala-audiencia de este Juzgado á prestar declaración en 
la causa criminal que instruyo contra Tomás Trialazo Huerta 
y otros sobre estafa de 4.000 francos á la señora francesa Doña 
Juana Barbé, viuda de Lamarque; bajo las advertencias y  
apercibimientos establecidos en los artículos 305, 312, 325 
y 49, núm. 5.*, de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y  para que pueda hacerse la citación acordada, expido la 
presente cédula original en Entrambasaguas á 45 de Diciem
bre de 4878.=E1 actuario, Juan Fernandez Campero.»

La cédula inserta corresponde con su original, á que me 
remito.

Para que conste, y á fin dé que tenga lugar su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , pongo el presente, que firmo en En- 

: trambasaguas á 20 de Diciembre de 4878.=Juan Fernandez 
Campero.

Estepa.
D. Felipe Amatriain y Parra, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requiero á todos los Sres. Jueces y agentes 

de la policía judicial de la Nación para que se sirvan disponer 
la práctica de diligencias para la busca y captura de Dolores 
Reyes Anaya, de esta vecindad, de 43 años, de buena estatura 
y muy morena, poniéndola en su caso á disposición de este 
Juzgado en la cárcel de partido, pues así lo he acordado en 
causa que contra la misma y otras estoy siguiendo por hurto 
de frutas, y á virtud de haberse ausentado de esta localidad, 
ignorándose su paradero.

Además cito y llamo á la referida Dolores Reyes Anaya 
para que dentro del término de veinte dias, á contar desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presen
te en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
dicha causa; bajo apercibimiento que se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Estepa 24 de Diciembre de 4878.=Felipe Amatriain.=Por 
mandado de S. S., Manuel Juárez.

Figueras.

D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia de 
ésta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fran
cisco Mola y Martí, de edad de 33 años, minero, natural de 
Cherta, vecino últimamente de Portbou, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de quince dias com
parezca ante este Juzgado al objeto de notificar al mismo en 
el auto elevando á plenario la causa criminal que se sigue so
bre coacciones; bajo apercibimiento que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará el consiguiente perjuicio.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades, así civiles como 
militares, y encargo á los funcionarios de la policía judicial 
procedan á la busca y cáptura dsl propio Francisco Mola y  
Martí; y caso de ser habido dispongan su conducción á las cár
celes de este partido con toda seguridad á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Figueras á 47 de Diciembre de 4878*=Juan G. No* 
gués.=Por mandado de S. S., Maximino Galí.

Granad a-C am pillo.
D. José María Castellano, Juez de primera instancia del 

distrito del Campillo de esta capital. r ^
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térmi

no de diez dias á Antonio Andrés Torre, natural y vecino de
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 ̂ elez Rubio, para que dentro de dich© término se presente en 
este Juzgado para notificarle Ja sentencia.recaída contra Don

rancisco Sicilia Saenz y D. Baltasar Mur Mendoza sobre de
tención ilegal de aquel; pues de no hacerlo le parará los per
juicios que ha va lugar y será declarado rebelde.

Dado en Gr an ad a  á  -17 de Diciembre de 4878.=José María 
C aste llano^P or. mandado de S. S., Nicolás María López 
Marin.

Minojosa del Buque
D. Martin García y Gasas ola, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria bago saber que en este Juzga

do y por la Escribanía del que refrenda pende causa crim i
nal de oficio contra José Castro Reyes, cuyo domicilio y de
más circunstancias personales se ignoran, por haber hecho uso 
de una guia falsa; en la cual se ha decretado su procesamien
to y mandado se le notifique y se le reciba su correspondien
te inquisitiva.

Y no habiendo podido ser citado por ignorarse su actual 
paradero, lie dispuesto publicar su llamamiento, para que en 
el término de veinte dias comparezca en la sala-audiencia de 
este Juzgado; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Hinojosa del Duque á 24 de Diciembre de 4878.=  
Martin G arcía,=El actuario, Juan J. Gómez Coronado.

j a c a
El Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad ha m anda

do en providencia de hoy en causa crim inal que Domingo 
L am pa, guarda de montes que fue de Berdun, comparezca en 
su sala-audiencia el 31 del actual; con la obligación de con
currir al primer llamamiento, bajo la m ulta de o á 30 pesetas.

Jaca 48 de Diciembre de i878 .=E l Escribano, Baldomero 
Abad.

D. Antonio Martínez Aranda, Juez de prim era instancia de 
-esta villa y su partido.

Por la presente hago saber que en causa que en este Juz
gado y por la Escribanía del que refrenda se sigue contra 
Juan Cipriano Langostera, natural de Torruellas, partido ju 
dicial del Barco de Avila, provincia de Avila, casado, jornale
ro, de 38 años de edad, por hurto de un cobertor á Severiano' 
Jabón Luengo, por providencia de hoy he dispuesto se cite, 
llame y emplace al Juan Cipriano Langostera, para que en el 
término de diez dias, contados desde la inserción de la presen
te en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de Madrid, 
comparezca en los estrados de este Juzgado para prestar una 
declaración; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Jarondiila á  48' de Diciembre de 4878.=Antonio 
M artinez.=Por su mandado, Francisco Montero.

J e r e z  d e  l a  F o r n t e a .- S a n t i a g o
D. José Fernandez de Rodas, Juez de prim era instancia del 

distrito de Santiago de esta ciudad.
En virtudJdel presente cito, llamojy emplazo á José Marina 

Perez, natural y vecino de esta ciudad, casado, del campo, 
de 37 años de edad, para que dentro del término de diez dias, 
siguientes al de la inserción de este mi edicto, comparezca en 
este Juzgado, situado en la planta alta  de la casa conocida por 
la de la Cuna, situada en la plaza del Arenal, á efecto de no
tificarle la ejecutoria recaída en causa contra el mismo y otros 
por delito de robo; apercibido de que pasado dicho término sin 
haberlo realizado le pararán los perjuicios que haya lugar en 
derecho.

Jerez de la Frontera 47 de Diciembre de 4878.=José F. de 
R odas.=Juan Bautista Romero.

L e o n
D;-José Llano Alvarez, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad de León y su partido.
Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 

primera, instancia, municipales y demás funcionarios del or
den judicial procedan á averiguar el paradero de una lámpa
ra  de plata cincelada, de ocho y inedia libras de peso, sin m ar
ca alguna, que en la tarde del SO del corriente mes fué sus
traída de la Santa Iglesia Catedral de esta ciudad y capilla de 
Santa Teresa, y caso de encontrarse se recoja y detenga á la 
persona en cuyo poder se hallare, poniendo una y otra á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en el sumario que con 
dicho motivo me hallo instruyendo en averiguación del autor 
ó autores del indicado delito.

Dado en León á 23 de Diciembre de 4878.=José L lan o .=  
Por. mandado de S. S., Pedro de la Cruz Hidalgo.

L o r e a
D. Celestino Rodríguez Delgado, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Lorca y su partido.
Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á Pedro So

ler Rusell, Enrique Cervantes Paredes y Antonio Gris Laurel, 
alias Junco, cuyas circunstancias se ignoran, para que com
parezcan en este Juzgado á prestar-declaración en la causa que 
se Ies sigue por el delito de robo en cuadrilla en la persona 
de Diego Perez Chuecos en la noche del 22:.de- Octubre d e4874; 
apercibidos quo de no verificarlo en el término de quinen días 
serán declarados rebeldes.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades de la 
Nación que si fuesen habidos los antedichos Pedro Soler Ro
sen, Enrique Cervantes Paredes y Antonio Gris L au re l, alias 
Junco, los pongan con las seguridades convenientes á disposi
ción de este Juzgado.

Lorca 21 de Diciembre de 4878 .= Celestino Rodriguez.=  
Por su mandado, Fulgencio Palomares,

L u g o
D. Valentín Moreno Curiel, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Lugo y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Vi

cente Abad, hijo natural de Ramona, oriundo y vecino de San 
Julián de Roimil, soltero, de 20 años de A-dad, á fin de que 
dentro»del término de quince dias se presente en los estrados 
de este Juzgado á ser citado y emplazado para que dentro fiel 
de diez dias acuda ante la* Sala de lo crim inal de la Audiencia 
del distrito á usar de su derecho en Ja causa que se le sigue 
por robo de varios efectos en la Casa rectoral de su pueblo, 
como comprendido en el núm. 4 f  del art. 4 2 Í  de la ley de En
juiciamiento criminal; bajo apercibimiento de que en otro 
caso se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios á que 
hubiere lugar según dicha ley.

Lugo £0 de Diciembre de 4878. =  Valentín Moreno.«=Por 
órden de S. S., Juan Parga.

M a d r id .—Buenavista
D. Francisco Rondan y de la Cr uz, Juez de prim era in stan 

cia del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran 

cisca N., la cual es de alta estatura, morena, ojos abultados, 
con una rija en el izquierdo, de 28 á 30 años de edad; vistiendo 
medias azules, alpargatas, vestido corto de percal oscuro, pa
ñuelo á la cabeza de seda á cuadriles blancos y negros, para 
que en término de quince dias comparezca en este Juzgado, ó 
en la cárcel de mujeres de esta Corte, con el fin de responder 
á los cargos que la resultan en causa crim inal que se sigue 
por hurto de varias prendas de ropa á D. Manuel Corral Gon
zález, habitante á la sazón en la calle de la Aduana, núm. 33, 
principal; bajo apercibimiento que dé no verificarlo será de
clarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere Jugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XÍI 
(Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades , así civiles como 
m ilitares, procedan á la busca de la indicada Francisca; y h a 
llada que sea la constituyan en la cárcel de su sexo á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Madrid á 49 de Diciembre de 4878; =  Francisco 
R ondan.=Por mandado de S. S., Matías Aranda.

Por el presente y en virtud de lo dispuesto por el Sr; Juez 
de primera instancia dei distrito de Buenavista de esta Corte,, 
se hace saber que en los autos ejecutivos pendientes en  este 
Juzgado é instados por D. Cayetano Granda contra D. Justo 
Sanj urjo y López, se ha producido demanda de tercería de me
jor derecho por el Procurador D. José de Castro y Brihuega, á 
nombre de D. Tomás, D. Joaquin y Doña Josefa L&biano, de la 
cual se ha conferido traslado con emplazamiento por térm ino 
de nueve dias improrogables y en providencia de 9’ del actual 
á los expresados Sres, Granda y Sanjurjo, siendo este empla
zado por edictos, mediante ignorarse su paradero.

Y para que llegue á noticia del propio Sr. Sanjurjo y le 
sirva de emplazamiento en forma , expido el presente visado 
por el Sr. Juez en Madrid á 43 de Enero de 4879..= V.8 B.#=  
El Sr. Juez, Francisco R ondan .= E l Escribano actuario, Bo
nifacio Guillen. X — 90%

Madrid—C e n tro »

Por la presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito  del Centro de esta capital* se 
cita, llam a y emplaza 4 Tomás Menendez, que ha vivido en la 
calle de San Ignacio, núm . 3, y cuyo actual domicilio se Ignora, 
para que en el térm ino de diez dias, á contar desde la inserción 
del presente en los periódicos oficiales, comparezca en  este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar declaración 
en causa que se sigue contra Manuel Prieto Diaz. por tentativa 
de hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer le;parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 33 de Diciembre de 48-78.=Aniceto de la Roca.

M adrid .—P a la c io .
En virtud  de providencia del Juzgado de prim era instancia ■ 

del distrito de Palacio de esta capital, fecha 44.-dei actual, re 
caída en los autos de abintestato de B. Tomás Priee, que ra d i
can en dicho Juzgado por la actuación del Escribano* D. Do
mingo Vázquez y Mon, se sacan á pública subasta la demoli
ción del edificio que fué circo ecuestre de P ace , sito en esta 
villa, paseo de Recoletos, y venta de materiales-y demás efectos 
que resultan de inventario y se hallan tasados em la sum a 
de 63.376 rs. vn., sin que se adm ita postura que no cubra esta 
cantidad; debiéndose, en el térm ino de tre in ta  dias.desde que 
tenga lugar el remate, dejar por el rem atante libre- y limpio 
de escombros el terreno, de propiedad dei Excmm. S¡\ D. A l
fonso Osorio fie Hoscoso, hijo de los Sres, Duques de Medina 
de las Torres, al que pertenecen igualmente las pare das de fa
chada del circo, sus escalinatas de piedra-,, estatuas de m árm ol 
y  antepechos de hierro, que no van comprendidos-en esta venta; 
y para que tenga lugar dicho rem ate se señala el d:.a 28 M  
actual, y hora de la una de Ja tarde, en  la sala, de audiencia de 
dicho Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, 
plaza de las Salesas; siendo condición que pura tom ar parte 
en la subasta ha de depositarse media hora antes de princi
piar el acto de rem ate en la mesa ¿tal Juzgado 2.500 pesetas 
en metálico, que se devolverán term inada dicho acto, excepto* 
al en cuyo favor quede el rem ate; y advirtiéndose que desde la 
facha de la publicación de los edictos estarán  los autos d.e m a
nifiesto en la Escribanía del citada actuario D. Domingo Váz
quez y Mon, que la tiene en la callo de Toledo, núm . 79, cuarto 
segundo de la derecha, para que puedan los que deseen in tere
sarse en la subasta adquirir los datos que deseen.

Madrid 13 de Enero de 4P79.=V.° B.0=M olm a.-=E l Escri
bano actuario, Domingo, Vazquei y Mon, — p

M a r b e l l a
D. Juarí Ruiz Martin, Juez municipal suplente, é in d erÍEO 

de prim era lúManeia de este partido.
Por la presente requisitoria so cita, llam a y emplaza al pro-*" 

cesado Mariano Barusá Ruiz, natural de Antequera, soltero, 
desbravador, como de 36 años do edad, de estatura mediana, 
pelo castaño claro, ojos pardos, nariz ancha, barbilampiño, 
cara entrelarga, con algunas viruelas y color sonrosado, cuyo» 
sujeto se fugó  de la cárcel de este partido la noche del 27 al 28 
ce Abril último, en donde se hallaba preso preventivamenAs 
por causa sobre disparo ele arm a de fuego, lesiones graves* jf 
atentado á un agente de la Autoridad, para que en el férmírm* 
de quince dias, á contar desde la inserción de este edicto en l&J 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado; con apercibimiento do ser declarado* 
rebelde en otro caso.

A la vez encargo á los Sres, Jaeces de prim era in fan c ia - 
municipales y demás individuos de la policía judicial,, la»busca- 
captura y conducción á la cárcel d'e este partido del referido 
procesado con las seguridades convenientes, pues así le dejo 
acordado por providencia de este día en la mencionada eausa.

Dada en Marbella á 6 de Diciembre de 4878.=Juan R uiz .= 2  
Por su mandado, Antonio Amores.

M o r o n
D. Pedro del Castillo* y Perez, Jues de p rim era ,instan 0»  de 

este partido.
Por .el presente se cita,, llam a y emplaza á Diego Ruiz R e

quena, alias el Largo, vecino de Puerto Serrano; un core padre 
de este de estatura b a ja , cabello rubio y regoraito de cuerpo* 
de unos 45 años de edad, y á Pepe el Sastre, vecino de San I.ja
que, para que en el/término de nueve dias se presenten en la  
cárcel de este partido á responder de los* cargos que contra Ids 
mismos resultan, en la causa que instruyo por aprehensión fie 
tabaco de contrabando; bajo apercibimiento de declararles re* 
beldes-, entendiéndose las diligencias con los estrados del T r i 
bunal,, y de pararles el perjuicio que haya lugar.

. ALpropio tiempo pido y encargo á todos los Sres. Jueces y; 
agentes de la policía judicial procedan á la detención-de Mi* 
chos sujetos, y ios rem itan-á este Juzgado con las seguridades 
convenientes-;

Dado en Morón á 49 de'Diciembre de i$78.*á»Pedro dM Cas* 
ü ilo .= B e orden de S. S., Jósé* Delgado.

Por la pressnte cédula y;en v irtud  de-providencia dictad; % 
con esta fecha por el Sr. D„. Pedro dei Bastillo y Perez, Jue.s 
de prim era instancia de esto- partido, en la ejecutoria- de l a  
causa contra M áreos Marcar y Mar m ar per* hurto  de dinero & 
José Adzula Hito, se hace saber á este, el cual-no ha sido en 
contrado en sü domicilio, ni se sabe su paradero, que la Salo^ 
de lo crim inal de la Audiencia de Sevilla, por sentencia da 4.1: 
de Octubre último- declarada firme desde-48 dof mismo, con
denó al;Marcos Marcar en cuatro meses y un dia de a r re s to  
mayor-,, suspensión de todo-cargo y del derecho de sufragio.;* 
durante la corfdóna, á la restitución al Adzukvde 40 rs-.,..ó.en¿ 
caso de insolvencia á que sufra 3a detención subsidiaria cor 
respondiente,, á razón de un tíia por cada 5 pesetas, y.en laa- 
costas-;;y aprobó el auto par el que se declaró insolvente ah 
repetido procesado Marcar.

Y para que; pueda llegar á noticia del moro José Adznlkf 
Hito y le sirva de notificación en forma, libro la presente, que 
firmo en Moren 423 de Diciembre de 4878B= E i  act u a r i o s c cuc 
Catalan.

O l o t
Félix. Arias y Fernandez;, Com endador de la Real ¿y-dis

tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez do prim era Instan
cia de la viha de Oiót y a p a r t id o .

Por el presente edicto * cito, llamo y emplazo á Juan Chac
ra* alias Dernardí, vecino de Amer, arriero, de estatu ra más- 
bien baja,, encarnado, sin pelo de barba* con tra je  que usan 
los arrieros, ó sea pan,talen y chaleco azul de pana, pañuelo de 
color al cuello, cam isa de-color, alpargatas y barretina enc-ar— 
nada, para que dentro del térm ino do quince diasy á- contar 
desde la inserci.cn Del presente en la Gaceta de Madriis», se- 
presente ante este Juzgado á prestar declaración de inquirir;, 
bajo apercibim iento en caso de no verificarlo de ser declarado 
rebelde y pararle e l  perjuicio que en derecho hay a  lugar ,  pues 
& sí-lo tengo dispuesto en m éritos d® la causa crim inal quc> 
con tra  el m ism o s# in s truye  sobre hurto de c u a iia rro b a s e  
de cera.

A la vez rviego á todas las Autoridades y agentes de la po
licía judictal pro-sedan á la detención y conducción dei mismo- 
Juan Cir&ra, alias Bernarda con las debidas seguridades á clisa 
posición, de-este Juzgado caso de ser habido.

.Dado en Gkd á 46- de Diciembre de 4878.^FÓÍix Arias, 
Por su mandado, Mariano Bassols.

O v i e d o  . .

D. Francisco Vicario y Herboso, Juez ds* prim era instancia 
de esta ciudad de Oviedo y su partido.

P ct la presente-, y en nombre de S. M.. el Rey D. Alfon
so XII (Q, D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades,, 
tanto c iv iks y m ilitares cm®o agentes de la policía judicial» 
para que procedan á la busca* captura, detención y rem isión 
á la car sel-fortaleza de esta ciudad y á disposición de este 
Juzgado del penado José- Alvarez Vallin, natural de la provin
cia de A s tú m s , casado en la misma, hijo de Angel y de Be- 
nit&fc hoy d® 38 años dé edad, y comerciante en cajonería de 
tabacos, el cual se ha ausentado de la isla de Cuba con direc
ción á A sturias con un pasaporte que lo fué expedido por el 
Gobierno general de dicha Isla en 44 de Mayo de 4875, exis- 
ttaisdft indicios de que ha cambiado de nombre en la cédula*
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perseas! y que se llam a Pablo V&ilin, cuyas señas personales 
según se desprende áe su retrato son: estatura regular, con 
todo el pelo en la cabeza, bigote pequeño, parece estar afeita
do, sus facciones regulares, con expresión séria; viste chaqueta 
redondeada, sombrero de paja, cadena de reloj y botitos.

Dada en Oviedo á 4£ de Diciembre de 4878.=Franciseo VI- 
c f i im ^ P o r  mandado de S. S., Ramón Rodríguez.

P r i e g o .
D. Eduardo García del Rio, Juez de prim era instancia de 

»©ste partido.
P o r  el presente hago saber que en la causa crim inal de 

que sé hará expresión, se ha expediuo na siguiente
«Requisitoria.—D. Eduardo García del Rio, Juez de pri

m era instancia de este partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz

gado de mi cargo y Escribanía del refrendatarió se ha seguido 
causa criminal de oficio por el delito de lesiones á Nemesio 
S e r r a n o  Santaella contra Juan María García Gil, natural y 
vecino de esta villa, soltero, hornero, de edad dé 21 años, hijo 
de Lorenzo y Encarnación, cuyas señas personales son pelo 
negro, ojos pardos, cejas al pelo, color trigueño, nariz regular, 

'b arb a  naciente, boca regular, estatura mediana:, que en la ac
tualidad se encuentra en la Península procedente del Ejército 
de Cuba, donde ha servido en clase de soldado, agregado á lá 
sexta compañía del batallón cazadores de Alcántara, núm. 40, 
en la cual se ha dictado sentencia ejecutoria. Y habiéndose 
ausentado dicho procesado, ignorándose su paradero, he acor
dado en providencia de ayer su llamamiento para que dentro 
del término de veinte dias* comparezc'a ante este Juzgado con 
el Ün de notificarle dicha sentencia y que cumpla la condena 
que por la misma se le impone; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo pido y suplico á los Sres. Jueces y demás Auto
ridades, tanto civiles como militares, y encargo á los indivi
duos de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
Juan María García Gil; y caso de ser habido lo pongan á dis
posición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Priego á £4 de Diciembre de 4878.=Eduardo Gar
cía del Rio.===Por mandado de S. S., Juan Eugenio Moreno.»

Y para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , se expide 
la  presente en Priego á £4 de Diciembre de 4878.=Eduardo 
García del R io .= E l actuario, Juan Eugenio Moreno.

Puebla de Alcocer.
D. Diego Sánchez Delgado, Juez-de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente hago saber, que habiendo fallecido el L i- 

eeneiodo D. Emilio M&riño de la Torre, Registrador que era de 
í a  propiedad de este, par údo* se ha instruido expediente para 
la  devolución de la  fianza que tenía prestada para la respon
sabilidad de dicho cargo; y en su virtud, he acordado la pu
blicación de este tercer edicto, de conformidad con lo que d is
pone el a r t  £77 del reglamento hipotecario, anunciando la de
volución de dicha panza á fin de que las personas que «tuvieren 
que deducir alguna reclamación contra, el Registrador finado 
lo verifiquen en este Juzgadoten el término-de seis meses, con
tados desde la inserción de este  edicto en -el periódico oficial.

Dado en Puebla de Alcocer á 46 de Diciembre de 1878.= 
Diego Sánchez Delga¿o,*==De su orden, Alfonso del Rio.San Roque.

D. José Manuel de Yiilena, Juez de primera: instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, ll&m© y emplazo á los au
tores del hurto de Ü 4  pesetas verificado en la choza de María 
Hernández Vfiialba, vecina de 3a Línea, para que en el térm ino 
de nueve días, á contar desde el que aparezca inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado para >ser in 
quiridos; apercibidos que de no comparecer les parará el per
juicio que haya lugar; y encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares procedan á lea busca y captara de los referidos 
autores; y caso de ser habidos, los rem itan con las seguridades 
convenientes á las cárceles de este partido asm  disposición.

San Roque 48 de Diciembre de 4878.=4osé Manuel de Vi- 
llena.= P or mandado de S. S., Rodrigo de Torres.

S e o  d e  U r g e l .

De Francisco Javier Márquez y Burgos, Juez de prim era 
instancia de la ciudad y partido de Seo de Urgel,

Por la presente llamo y emplazo por una soia vez á José 
<M)iols, de la casa, llamada Ton Xich del lugar de Esplüga, dis
trito  municipal de Labausa, de 48 años de edad, estatura re 
gular , pelo castaño; ojos pardos, nsañz regular, barba nacien
te, caro, oval y color sano, cuyo actual paradero se Ignora, para 
que dentro del preciso término de diez dias, á contar desde el 
¿siguiente al en que se publique la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en los estrados de este Juzgado, á fin 
de notificarle el auto por el que se te declara procesado, y el 
en q na se decreta su prisión provisional, en méritos de la pre
sente calmo, que sigo contra él sobre lesiones graves causadas 
á Pablo Terrés, vecino de Montan de Tort, y responda en de
claración de inquirir á los cargos que le resultan; bajo aper
cibimiento de que si no comparece se le declarará rebelde y 
Jfi parará el perjuicio á que haya lugar.

ÁI propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
áe primera instancia y demás Autoridades y dependientes de 
ellas que constituyen ia  policía judicial y a la fuerza de la 
Guardia civil procedan á la busca y captura del expresado 
José Obíols y disponiendo en su caso sea conducido con les se
guridades debidas á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Seo de Urgel á 45 de Diciembre 
de 4873.=Javier Márquez. c^Por mandado de S. S., Tomás 
Duran, Escribano,

D. José Petit y Alcázar, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad cíe Toro y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r
mino de doce dias, que empezarán á contarse desde su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á un sujeto de estatura regular 
ó proporcionada, cara delgada, y de edad como de 38 ¿ 34 años; 
vestido de paño oscuro de poco precio, y con sombrero negro 
portugués á. la cabeza, á fin de que dentro del indicado térm i
no se presente en este Juzgado á responder de los cargos que 
contra ei mismo resultan en la  causa seguida sobre hurto de 
una burra y dos corambres qhe contenían cinco cántaras de 
vino tinto, unas alforjas y una casaca de arriero; apercibido de 
que si no lo verifica dentro del plazo precitado se procederá á 
lo que haya lugar.

Por tanto encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial á cuyo conocimiento llegase la residencia del mencio
nado sujeto, se sirvan ponerlo en conocimiento de este T ribu
nal á los efectos correspondientes.

Dada en Toro á 7 de Diciembre de 4878.=José Petit y Al- 
cázar.=Salvaáor Mungüira.

D. José Petit y Alcázar, Juez de prim era instancia de esta 
ciuüad de Toro y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r
mino de doce dias, que empezarán ¿ contarse desde su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Angela Virosta Riesgo, n a tu 
ral que dice ser de Vitoria, de estado soltera, de edad £5 años, 
h ija de Juan y de María, ambos difuntos, quinquillera, sin ins
trucción, es de estatura baja, pelo castaño oscuro, ojos claros, 
nariz larga, color bueno; viste saya de percal oscuro, abrigo 
de lanilla á rayas blancas y negras, con botones de pasta, y 
calzada áe alpargatas, á  fin de que dentro del indicado térm i
no se presente en este Juzgado á p restar la oportuna declara
ción respecto del punto verdadero de su nacimiento, pues en 
la causa seguida contra la misma y otras sobre hurto  de pa
ñuelos dé seda así lo tengo acordado en proveído del día de 
ayer; con apercibimiento de que si no lo verifica dentro del 
plazo precitado se procederá á lo que haya lugar.

Por tanto, encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial á cuyo conocimiento llegase lá residencia de la men
cionada procesada, que tiene manifestado tene.rla en la ciudad 
de León, cuesta de Carvajal, núm.,6, pero que así no resulta, 1 
se sirvan ponerlo en conocimiento de este Tribunal á los efec- i 
tos correspondientes. V

Dada en Toro á 44 de Diciembre de 4878.=José Petit y A l- 
cázar.=Salvador Munguíra.

U beda..
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era instan 

cia de esta ciudad y su partido, certifico por t estimonio y doy 
fé que en los autos instruidos á instancia de D. Sebastian Mon
tero ,y H errera sobre .-que se le declare sucesor inmediato-de 
D. Manuel Beitran áe C&icedo en el vínculo que fundó Doña 
María Hernández de Quesada y .Qrtega, y se le adjudique la 
mitad reservable de sus bienes en plena propiedad, se ha dic
tado 4a siguiera te

«Sentencia.—En la ciudad de Ubeda, á 7 de Diciembre 
de 4878, el Sr. D. Manuel García Entrena, Juez municipal, é in
terino de primera instancia de la, misma y .su partido, por 
estar usando de licencia el propietario; habiendo visto estos 
autos* promovidos por el Procurador D. Sebastian Montero y  

; Herrera, de esta vecindad, sobre que se declare sucesor inm e
diato de D. Manuel Beitran de Caí cedo en el vínculo que fundó 
Doña M aría'Hernández de Quesada j  Ortega, y se le adjudi
quen en pleno dominio los bienes que constituyen la m itad 
reservable del mismo; j

Resultando que la Doña María Hernández de Quesada otor
gó su testam ento en esta ciudad á £5 de Junio de 4589 ante el 
el Escribano D. Juan de Torres, y por él fundó un vínculo que 
dotó con ciertos bienes, para cuya sucesión hizo varios llam a
mientos, prefiriendo siempre al mayor de les descendientes de : 
la linee predilecta, sin consideración al sexo:

Resultando que dicha fundadora otorgó codicilo en £6 de 
Setiembre de 4591 ante el referido Escribano D. Juan de Tor
res, por el cual revocó ios llamamientos que hizo en su tes
tamento, y ordenó que después de los dias de los llamados 
personalmente á la sucesión del citado vínculo, fuera poseedo
ra  de los bienes de este Doña Lucía de Quesada, su prima her- . 
mana, durante su vida, y después la sucediera su hijo mayor 
ó hija, de mayor en mayor, como lo disponía en su testam en
to; y que, á falta de hijos legítimos de la Doña Lacia, pasara 
el vínculo con sus bienes y cargas á Doña María de Quesada, 
herm ana de aquella, y á sus hijos legítimos por el mismo 
orden; y que en defecto de estos sucediera en la vinculación el 
pariente ó p a rie n ta  más cercano fie dicha fundadora y sus 
hijos y. descendientes, por el orden referido, excluyendo á les 
que no fueren áe matrimonio legítimo:
‘ • Resultando que D. Manuel Beitran de Caicedo, vecino de 
Orihuete* poseía ya los bienes de este mayorazgo en el año 
de 48££, y continuó,en el goce de los mismos hasta su m uer- : 
te, ocurrida en dicha ciudad en £9 de Julio de 4876, sin haber 
dejado hijos ni descendientes:

Resultando que en ££ de Febrero del corriente año se pre
sentó demanda en este Juzgado por D. Sebastian Montero y 
Herrera, solicitando que se le declarase sucesor inmediato del 
D. Manuel Beitran en el expresado vínculo, y se le adjudicara en 
plena propiedad la mitad reservable áe los bienes del mismo, 
con su s tra to s  y rentas, por ser el pariente más cercano de te 
fundadora al tiempo de m orir dicho poseedor último, como lo 
justificaba- con el árbol genealógico que presentaba, comprobad-^ 
con varias partidas sacramentales que exhibia y varios tests« 
meatos y escrituras públicas, cuyos archivos en que obraban

los originales los designaba, por no tener aquellos i  su dispo
sición, citando en apoyo de su solicitud los hechos de que va 
hecha referencia y varios fundamentos legales:

Resultando que convocadas prim era y  segunda vez todas 
las personas que se creyeran con derecho á los bienes de que 
se trata  por medio de edictos, que también se insertaron en 
el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
sin haberse presentado alguna alegando derechos en estos 
aucos, fué acusada 1a, rebeldía por el actor, y se declararon re
beldes á los que no comparecieron, mandando que se enten
diera la sustanciacion del pleito con tes estrados del Juzgado, 
el cual ha recorrido todos los tram ites que marca la ley de 
procedimientos para el juicio civil ordinario:

Resultando que D. Sebastian Montero y Herrera ha ju s ti
ficado con arreglo á la ley, durante el término probatorio, la 
existencia de la fundación del vínculo aludido, en los términos 
de que va hecha referencia, y la posesión en que estaba de sus 
bienes*D. Manuel Beitran de Caicedo en el año de 48u2£, con
firmada hasta su muerte, ocurrida en £9 de Julio de 4876; así 
como que el D. Sebastian desciende en línea recta de F ran
cisca Quesada y Ortega, prim a segunda de la fundadora Doña 
María Hernández de Quesada y Ortega:

Considerando que por el hecho de poseer D. Manuel Beitran 
de Caicedo este mayorazgo al tiempo de publicarse la ley des
vincu lados, adquirió la propiedad de U  m itad de los bienes 
del mismo, con arreglo á lo dispuesto en el art. £.° de la c ita
da ley de 44 de Octubre de 48£Q, restablecida en 34 de Agosto 
de 4836, conservando el usufructo de la otra mitad reservada 
al sucesor inmediato; pero sin facultad de disponer de ella en 
vida, ni por causa de muerte, según lo resuelto por el Supre
mo Tribunal de Justicia en 3a sentencia pronunciada en 7 de 
Julio de 4873:

Considerando que habiendo justificado legalmente el Don 
Sebastian Montero y Herrera su parentesco con la fundadora; 
y no habiéndose presentado opositor alguno que acredite te
ner dicha cualidad en grado preferente, se desprende que aquel 
es el pariente más cercano de la misma que existia ai tiempo 
de morir el último poseedor del vínculo en cuestión; y por lo 
tanto, que según la fundación, que es la suprema te y en la ma
teria, es el D. Sebastian Montero quien 'debía suceder inme
diatam ente en el mayorazgo, si esté subsistiese:

Considerando por último que por todo lo expuesto le per
tenece al demandante en pleno dominio la mitad reservable 
de Jos bienes de dicho vínculo, con los frutos y rentas produ
cidos desde el óbito áeí D. Manuel Beitran, así como la obli
gación de pagar la m itad de las c&rgas, según lo prescrito en 
los artículos £.° y 7.* de la citada ley;

Teniendo en cuenta los fundam entas expuestos, S. S. por 
ante mí el Escribano, dijo que debia declarar y declaraba qir 
el D. Sebastian Montero y Herrera es el sucesor mrnedi&t 
del difunto D. Manuel Beitran de Caicedo en te vlmm.laM 
que fundó Doña María Hernández de Quesada y Ortega a r '  
su testamento y codicilo otorgados en está eradad á £5 de ¿ ., 
nio de 4589 y £6 de Setiembre de 4591 ante el Escribano Dea 
Juan de Torres; y en su consecuencia, que la pertenece al m is
mo B. Sebastian en plena propiedad la mitad reservable de 
los bienes de dicho vínculo, con los frutos y rentas producidos 
desde el £9 de JuIio.de 4876, en que m urió el último poseedor, 
adjudicándolos á aquel en dicho concepto para que pueda dis
poner de dicha mitad libremente como dueño, con la obliga
ción de pagar Ja mitad de las cargas que afecten al todo de la  
vinculación aludida, según lo dispuesto en la ley do 44 
Octubre de 48£ü, restablecida, en 30 de Agosto de 4836 .

Y por esta su sentencia definitiva, que se publicará en el 
Boletín oficial de esta provincia y  en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d , 
así lo proveyó, mandó y  firmará dicho Sr. Juez, da que yo ei 
Escribano doy fó.=Manuel García E ntrena.=A nte mí, Ilde
fonso Moreno.»

La sentencia inserta está conforme con su original, de que 
doy fé y á que me remito, que queda en los autos menciona
dos y estos ea la Escribanía de mi cargo. Y para que se in 
serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , según lo mandado, libro el pre
sente, que signo y firmo en Ubeda á 44 de Diciembre de 4878,=
Ildefonso Moreno. x __906

Valladolid.- Audiencia.
D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia 

del distrito  de la Audiencia de esta ciudad de YaUadolid.
Por la presente cito, llamo y emplazo á María Perez, Cele

donia Alonso, Eugenio Espeso, Paulino Fernandez y Fernan
do Martínez, vecinos que han sido de esta ciudad, para que en 
el término de quince di as comparezcan en cate Juzgado á ser 
indagados en la .-cansa que-contra los mismo,'- y otros me ha
llo instruyendo por desobediencia; bu jo apc* c ©ib i m ion te de de
clararles rebeldes.

Dada en Yalladolid á 40 de Diciembre do L F 3 —Ramo n 
Octavio de Toledo.=Por su mandado, Simón o o te orco,

Valls.
D. Nicanor Antón Garran, Juez de primera, tes tan ote de la 

villa de Valls y su partido.
Por este edicto y termino de trein ta  días, á cortear desde el 

siguiente al de su inserción en el Boletín oficial de esta pro 
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se cite, llama y enu-laza á 
Francisco Llopis y Puigjaner, alias Taroy, pora que se pre
sente en este Juzgado al objeto de notificarlo la sentencia 
ejecutoria dictada contra el mismo en méritos de ia causa 
criminal que se le siguió sobre lesiones.
* A la vez, en nombre de S. M. Don Alfonso XII (Q. D. G.)f 
exhorto y requiero á todas las Autoridades y cuale quier per
sonas, para que procedan á la busca, capture y c.ndueciuJQ á 
este Juzgado del mencionado sujeto caso de ser* habido.

Dado en Valls ¿ 7 ele Diciembre de 4878.==Nicanor Antón 
Garran.=*Por mandado de S. S., Tomás B/asi, Escribano.
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V i e l l a .
D. .Diego Carril, Juez de primera instancia de la villa de

Viella y su partido.
Por la presente hago saber que en la causa que se instru

yo en este Juzgado contra el procesado D. Antonio Calzadilla 
y Rodríguez, y otros sobre juegos prohibidos en el casino lla
mado Español", sito en el Portillón, distrito municipal de Bo- 
sorí, se ha ti,-jado sin efecto por ahora la detención de dicho 
procesado D. Antonio Calzadilla y Rodríguez, para la que se 
e x p id ió  r e q u is i t o r ia  en 22 de Noviembre último.

Dado en Viella á 11 de Diciembre de 1878.=Diego C arril.=  
Por su mandado, Joaquin Portolá, habilitado.

Z a r a g o z a .  - - P i l a r .

D. José Ramón García Camba, Licenciado en Jurispruden
cia Caballero de ia Real y distinguida orden de Isabel la Ca
tólica, condecorado con la de Beneficencia y Juez.de primer» 
instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza. _

Por el presente primer edicto cito, llamo y em plazo a Mar
celina Carniccr y P ascuala Gasea, para que en el termino de 
oiez dias á con tar desde la  inserción del presente en la Ga c e
ta  de Madrid y BoUtin oficial de esta p rovin cia , comparezcan 
ante este Juzgado á la práctica de una diligencia de ju stic ia ; 
bsjo apercibim iento que de no verificarlo les p a ra rá  el perjui
cio que haya Jugar en derecho.

Dado en Zaragoza á 33 de Diciembre de 1 8 7 8 .= José García 
Camba. = De su orden, Romualdo Paraíso.

Z a r a g o z a .  - - S a n  P a b l o .

D. Luis de Mnrlés y Ortiz, Juez de primera instancia del
d is tr ito  de S a n  P a b lo  de Zaragoza.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro- 
cesado Ramón Araoz Montalvo, natural de Habaná, expende
dor de mixtos en ambulancia, de *1  años, para que en el ter
mino de nueve dias se presente en este Juzgado para practicar 
con él cier ta  diligencia en causa que se le sigue sobre estafa a 
D. Joaquin Romeo; pues de no verificarlo le parará el perjui
cio á que haya lugar. _ .

D ada en Z aragoza á 38 de Diciembre de í878 .= L u isd e
•Marlés;=De su orden, Pablo Moya.

NOTICIAS OFICIALES.

B an co  H ispan o -C olonial.
El Consejo de administración del Banco Hispano-Colonial

ha resuelto que desde 1.* de Febrero se satisfaga a los señores
“ S ,  «I noveno dividendo de intereses correspondiente
a l T r i m e s t r e  que^ence en dicha fecha. E l pago se efectuará 
al trimes.rt. qu . acompañadas de una factura ímpre-
present , .do l ^  atoiones, ^  del BanC0) Ancha, 3 , prin

cip ad  en Barcelona en las oficinas del Banco de Castilla en 
-5 v' o-, he de la Junta delegaba en la Habana.1 

MaÍ n t ’J  -h S a  el pa “o lo, dial del al 10, de nueve á 
j  i 'f  1- ñaua y de°tres á cuatro de la tarde. Trascurrido 

este píaz!t s ó l o  s e  destinarán á este servicio los lunes de cada

“ “ Barretón» U d ^ E n ero 8 Gerente, P. de  ̂Soto-
longo.

C o m p a ñ ía  del f e r r o -c a r r i l  de A ran ju ez  á  C uenca.
Por acuerdo del Consejo de administración y á tenor de 

lo prevenido en el art. 38 de los estatutos sociales, se convoca 
á iunta eeee'-al extraordinaria de accionistas que se reunirá 
el dia 16 de Febrero próximo en el domicilio social, cal a de 
Campomanes, núm. 8 , cuarto segundo de la izquierda, a las

d0Y or í S o s equetd £ r á n  tratarse en la junta serán:
Emisión de o ligaciones.
Reforma de los estatutos. .
A probación de contratos con algunas Corporaciones y

^ T i e n e n  derecho á asistir los accionistas poseedores de 88 
acciones por lo ménos en la forma que determinan los articu- 
1rtC1 qa 07 qq y M) de los estatutos.

Madrid11 de Enero de 1879.-E 1 Secretario general, Eduar
do Ortiz y Casado.

B olsa d e M ad rid .
Cotización oficial del dia 15 de Enero de  1879, comparada, con

la del dia a n t e r io r .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PUBLICOS. ..
D ia U . Día 4 5.

^ p e r p e t u a  a U  por tOO . . “  « g

íio publicado 9 44*60 fin cor.
pequeños. » 4 4*50

Senda a m o rU z a b ta a o a ía te ré sd e U p w
4 09 in te r io r  ........................... -;;•••• »* 7* 32 52 <T*-«B-40no p u b h ca a o .  82*70 »

Bonos del Tesoro, á *  2.900 r s . , 6 por 1*9 9 i ‘10 91 CiO
interés a%uai. , ........   . . . . . .  Q\ i í

RS s .03 81 P°rted! !  d0. 5.a C8l a. d! .  ^  » 8« OqO-89 0t0
Céttulssiiv dei Banco Hipoteca

rio de É u  6 p o r< 0 4 . . . . . . . . . . . . .  *  96‘SO
Obligación M  cuco y del Tesoro al 6 o7ei0 »<•.<,»

ñor 400 -3" e s e ñ o r .............................    97,9b 97 90
en cantidades pequeñas. 96*90 96*99

ídem id. id., id. exterior............... ..............  97 0[0 §7*65-10-97 OjO
m  cantidades pequeñas . * 96*90

no publicado. 97*05 »
ídem del Tesoro sobre producto de Adua

nas . 95*60 95*40
cantidades pequeñas. 95*50 95*50-55-60

ídem del Tesoro sobre la renta de Adua
nas de la isla de Cuba, de 2.000 reales al
6 por 4 00, pagadero por trim estres,. .  91*25 »

Obligaciones «~ w s . w  p^r f uro-carriles,
Aa a QfiO r*. . , t o • 2a 60 26 50
ae  ...........  ' izo publicado, 28*55 »

¡ ¡ S ¿ 7 h * « . 5 rL'\^iK¿V.Y.'ZV. 274*0j0 257í[#-257‘8§,sind.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

»a£$. ]3B^sí?icioJ ' %A'm, m m s m i í .

m u io ia u w m n  Kectírwwrio«.xanc«:

4f4 * | L o g ro n a ...,/ ' per >,
iiso y .*  » D4 | Lo re a A\K *  '
A lic a n te ... .  par. -■ U izo  4(4 *
Almería  » 4|4 M á la g a .. .  .• par. ?
Ávila   4r2 » M u r c ia . . . . . .  »
Badajos.,. . .  4 ¡4 Orense.,. . . .  ■ 4j4 » .
Barcáloaa,.. » 3i3 O v ie d o ., . , , .  .* . IR
Sájar  R4 ¿ Falen cia ..,, > i 4;8
Bilbao. . . . . .  P -r. » Palm a Malí.® »■
Burgos,,.*.. par. >o- | ?¡ampioaau.. par. »
Sáceres.. . . .  4̂ 4 * Pontevedra. par. »
C á d iz . . . . . . .  » 348 ' R e u s . . , . . . , .  par. »
C artagena... . p& r.. » | S a la m a n ca ,.; i ¡4 »
C satellon... .  4x8 » ¡ 8 . Sebastian» » 4(4
Ciudrd-Real. 41* » ¡Santander... n 4 } 8 _
Córdoba o ...  • 4{4 » Bta.CrasT:%.  ̂ • H4
Goru&a... . . .  par. , » Santiago..*. par. »
C v eM o a ..... ' » 3 Segov ia .... . . .  par.. »
F e r r o l , , 4̂ 4 j » a Sevilla.. . . . .  '» 4̂ 8
t l e r o a a , , , . .  par. » ,  | Soria , . par. a

  par. » . p Tarragona. . ; par. ^
d ranada. . . .  4 ¡8 • »  ̂ f e r u e l . . , . ,  J  * 1̂̂

3̂ 4 2» t T o -e d o ..,. . »■
la r o   4 [4 7$ [Tíldela,,... V;2 »
d u e i v a i »  j2 par. ®
Huesos... . . .! *  4 {8 jj 1/aliado!!d ^ ^
h a m      par. » \\ Y ig o ., , 4t4 »
lares: FfoslI® par. 3 | Vitoria. . . .„  par. *
baon. . . . . .  J  par.  ̂ j ; 2 a m o r & . ^{ 2  s
b á r i d a , , »£, par. ?• g .* par. *
I t a , . . , ,  par. ■ s %

Bolsas extranjeras..
PARÍS 14 BE EN2R0.

i S ñor *06 exterior.. 9 á 43 3(4.
■ por 400 interior.„ . á 43.

f 2 per 400 nmortisab-le A »

I 3    á 76‘75*.4. s ,t 15 p o r f O O . . . . . . á  418*35.

Consolidados i n g l e s e s . , o »-*•*.o * ». ••• á 9 64 ii6 . 

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  extranjeras.
lóidrsg» á §0 dias fech-a, dins. 47*25.

■ P arí*, á S dias v isU , frano. 4*92.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 15 de Enero de 1879.

3 B M l*S& A ?íJuA  ' i
^ü?,á j^hamedad del y.i re. | ■
b&Tdmetrc ŝas-esíes |f

s o i u s .  / ü udds — — — ”  ii  0 y en y ®j.ssídni ésl ekk.
m ñmmos. humeas- - U

. ĉide  ̂ ^      ¡  _ _ _ _ _

«deiam  7*1*30 2*0 ^*8 N. N.E. Calma JC.®, niebla,
©deiam. 712*31 2*2 2*2 N; t í . . .  Idem . .¡Idem, id.

12 d©l disu 711 "94 I 5 8 .5*6 E  ¿. Idem . .|Idem, id.
3 de la b  710*64 9*5 8*2 ;S .  Idem .?Als. nuoes.

'6 iie te i. ^10*67 o*8 5*0 ; S , , ------  Idem fDsspejado.
J d e i a n ,  710‘83 3*2 2*8 ¡S. . . . . .  Idem ..N ie b la .

Temperatura máxima del ííife, 9, Ja s e m b r a . . 40*8 
Idem mínima de id. . . . . . . . . . . .  • —  -v?» ‘ 6/̂

Diferencia 4 0*0

Temperatura máxima ai sol, á «‘47 • de la Dei n -  ̂8*6
Idem id. dentro de una esfera de cris8? ) . .  ----- . . . . . . . .  87*0

D iíeren ck     -----  4 8*4

Lluvia en las §4 últimas horas, en milímetros. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico a la s  nueve d é la  mañana en varios 
puntos de la Península el dia lo  de Enero de 1879.

amwáa m um&&r ¡
barométrica tura m «fí-  vubsxa sm a* • bstam '

y m m m K  it í  . ^  ^  ! * , „ , «
mzi- en sai- siiaalea. vf»ato. turnio. |

bmetros. I

c Sebastian. 768*0 S*8 fN. O . . .  B r i sa . .  Cubierto . .  Agitada
Fiihao . . . .  7r»8*5 8*5 |N. E . . .  Idem . Id em  ¡Picada.
Oviedo* * .  .  786*8 7*0 -;S., —  Calma ,  :dem . . . . .  I » .

roruñaVíVh.) 765*1 ; 10*6 |S, O .. .  Brisa .. Id., niebla. Picada.
Santiago . . .  767*9 . 8*4 jS . O .. .  Id e m .. Casiciib.Vj *

Hnnrto 776*7 : 10 0 8S. S. E . Viento Cubierto. . [Agitada
LiAboa.’! . . . .  769;7 . 8*1 |N. N. E. Calma . N iebla.. . .  ¡Idem.
Badajos., . . .  '» «O .. . . . .  ídem . .  Idem . . . . .  j »

S Fern. (8 h.) 769*9 7*3 J n .  N. E. idem Nuboso. Jp iead a .
S e v i l l a . . . . .  r' 66‘° ÍN. O .. Idem ..  D espejado! »
tarifa  768*8 44*0 ÍN .O ...  B risa . Idem  - Rizada.
G ranada...»  768 7 5*8. j N . E . . .  Calma. ^Celajes . . .  ^

Cartagena.» - 765*4 5*6 J o . . . . . .  íd em . .¡Nuboso ..¡P la n a .
A lic a n te .... 768*4 . 4i*6 -S. O .. .  Brisa . .  Celajes . . .  iTranq :8
Uurcidi  768*8 4 4*3 S. O .. Id em .. Idem- J ,
V a le n c ia .... 768*2 9*8 ?N.'O . .  ídem ..  Despejado.
P a lm a ...» . > ’ , |
B arcelona... 766*4 7*4 N. O.. Calm a. ; Idem . . . .  .jTranqA

T e r u e l . . . . . .  774*2 4*0 !S. O./. íd em .. Niebla, j  »
t o a  goza... . .  » • A‘3 ,N. O . .  B risa .. Despejado! »
S o r i a . . . . . . .  769*3 4*’ ÍN.O .. Id em .. N ublado..} »
Burdos  771*4 i 3*2 S . . . . .  . Calma. C u bierto ..! 9
Valfadólid , .  773*4 6*0 O.. . . .  Idem . .  Id., niebla. ¡ »
Salam anca,. 767*8 3^,., .N. O . .. ídem . . N ieb la .^ ..!  »

M a d r id ,, . . ,  772‘C N. E . .  'dem . .  C.°, n ieb la .! »
E sco ria l. ,  772*6 i Uít> N. O . Id em ... .Celajes., . J  .»
Ciudad-Real. 77i*3 | S. O . - idem . . ¿N iebla.. . . !  9
A lb a c e te .,. .  779*3 1 v 5  SIS. O. B risa . .  Nuboso. .  J  »

Direccion general de Correos y Telégrafos. f

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

Del parte remitido en este dia por la Intervencion  del Mercado de 
granos y nota de precios de artículos d* o<> u ■"emita lo siguiente:

Carne de vaca, de 45 á 4 6 p e ^ o s  í * . r-v*i y á D35 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0*75 pese i »s Ib I o a y ¡ «‘50 el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 4 4 á ¡i 2-60 pesrt % ! * '• ‘roba; de 0*50 á 0*60 la 

libra, y  de 4 *06 á 4 429 el kilogramo.

Tocino añejo, de 4 9 á 20 pesetas la arroba; de 0'90 á 0*94 la libra,
y de 1 ‘93 á 2*02 el kilógramo.

Idem fresco, de 4 6 á 4 8 pesetas la arrob a ; de 0*72 á 0*84 la lib ra , 
y de 4*55 á 4 *75 el kilógramo.

Idem en canal, de 16*50 á 4 8 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 4*4 2 pesetas la libra, y  de 2*15 á 2*41 el kilógramo. 
Jamón, de 22*50 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la  libra, y  

da a*69 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46, y  de 0*48 á 0*52 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra , 

y  de 0*54 á 4 *28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la  lib ra , y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y de 

®*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, 

y de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1 ‘75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo. 
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0*41 el kilógramo.
Cok, á una peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la libra, y

de 4‘06 á 4‘29 el kilógramo.
Patatas, de 4*25 i  4*75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*44 la libra, y  

de 0*4 8 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 4 6*50 á 4 7*50 pesetas la arroba; de 0*60 á 0*68 la libra, y 

de 4 8*50 á 14*70 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 48*96 pesetas la fanega, y á 25*26 el hectá- 

litro .
Cebada, precio medio, á 8*16 pesetas la fanega, y á 44*76 e l hecto

litro.
Nota, ñeses degolladas m  el d ia  de a y er .— Yacas, 4 47.—Carne

ros, 310.—Terneras, 58 .— Cerdos, 269.—Total, 784.
Su peso en lib ra s .. .  4 26.687.—Idem en k ilógram os... 58,064.

Estado de los producto® recaudados- en esta? capital e% ei dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo*

FiJNTOS DE RI1GAUDAGIOS’. PtS. CéníS. PUNTOS DE liBCAUDAClOiSÍ. P fS . CéftU  
    —«•- '

T o l e d o 8. 638 98 Fábricas de cervezas:
SegoviSL ... . .• • » • • « »  4.876 84 primera quincena. »
Norte. • 4.750*53 Pozos de hielo interv. »
Bilbao 0 „«.» o 4.872*72 Fábrica de gas, cok y
Aragón. . . . . o . , .  4.23916 r e s í d u o s . . *
V alen cia .. . . . . . « . . . .  • 4.966*33 Mataderos.. , „ . . . . „ . . .  47.242*50
Mediodía,. . . . . . .  9 ¡. , _  24.209*4 5 _ ™ _
C orreos.. . . . . . . . . . . . .  3**91 ^ « ta l .........   59.830*12

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 5 d@ Enero de 4 6 l9 .= fíl Alcalde, Marqués de Torneros, 

viudo del Villar.

A N U N C IO S .

Le y  e l e c t o r a l  d e c r e t a d a  e n  28 d e  Diciem 
bre de  187 8.— Edición oficial. Precio, % reales 

ejemplar.— Se halla de venta en el Despacho de libros 
de la Imprenta Nacional.

L e y  d e  r e c l u t a m i e n t o  y  r e e m p la z o  d e l
Ejercito.— Edición oficial.— Se halla de venta 

en el Despacho de libros de h¡ Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, é.peseta cada 
ejemplar.
 — ■ • ' "" m .......- ...........  '

t  EY  DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN 22  
L  de Abril y publicada en la  Gaceta del 28 del 
mismo mes de este año.— Edición oficial. Se halla de 
venta en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de una pese
ta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Marcelo, Papa y m ártir , y San Fulgencio, Obispo y confesor. 
Cuarenta Horas en la iglesia de las Escuelas Pias de San Antonio Abad.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL, — A las oeho y media.—Turno impar.— 
I  Puritani.

TEATRO ESPAÑOL—A las ocho y media.—La vida es 
sueño.— Más y menos.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
El anillo de hierre.

TEATRO DE APOLO,— A las ocho y media. — El nudo 
gordiano.—Perdido por m il.....

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
Suma y sigue.—E l noveno m andam iento— Baile.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Ĉ es-r 
tion de c o n c i e n c i a P o r  no explicarse.—El reservado de seño
ras.—Fuego en San Grinés.

TEATRO-SALON ESLAVA. — A las ocho.— Lo que sobra 
á mi mujer.— El álbum y el ramillete.— Las orejas del asno.— 
Las cuatro esquinas.—Bailé.

TEATRO MARTIN.—A las ocho.—El Jorobado.—Baile.
SALONES DE CAPELLANES.—La Sociedad Skating-Holl 

celebra baile de máscaras de nueve de la noche á tres de la 
madrugada.

Patines, de diez á doce y de dos á cuatro.
ALHAMBRA.—La Sociedad Le Neuf Valentino celebra su 

primer baile de máscaras de nueve de la noche á tres de la 
madrugada.


